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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De SALUD

Orden de 10 de mayo de 2016, por la que se establece el 
procedimiento de integración voluntaria directa en el régimen 
estatutario del Servicio Andaluz de Salud del personal civil, tanto 
laboral fijo, sanitario y no sanitario, como funcionario de carrera, que 
esté adscrito y preste sus servicios en el Hospital General Básico de 
la Defensa «San Carlos» de San Fernando, Cádiz. 10

Resolución de 29 de abril de 2016, de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca el Premio de Periodismo «Luis Portero 
de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía» para 
trabajos producidos por Medios de Comunicación que fomenten la 
Donación de Órganos y Tejidos, en su XIX Edición. 15

Resolución de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dictan 
instrucciones relativas a la aplicación de la Resolución de 29 de 
octubre de 2015, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, sobre complementos para la situación de incapacidad 
temporal y retribuciones para las ausencias por enfermedad o 
accidente que no den lugar a incapacidad temporal. 19

CONSejeRíA De CULtURA

Resolución de 11 de mayo de 2016, de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2016 
las audiciones para el programa andaluz para jóvenes intérpretes. 23
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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

Resolución de 11 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se nombra personal funcionario de carrera, por el sistema de acceso libre, del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera (A1.1200). 26

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Orden de 10 de mayo de 2016, por la que se designa a la persona titular de la Presidencia del Consejo 
Rector del Consorcio Centro de Formación en Técnicas Industriales y se nombran a los vocales en 
representación de la Junta de Andalucía. 30

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque 
de Enfermería en el Complejo Hospitalario de Jaén (Ref. 1767). 32

Resolución de 11 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente, por la que se convoca la apertura de proceso de selección, para la cobertura 
temporal por sustitución del puesto de Técnico Superior de Administración Económica y de Control 
Presupuestario, en la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente. 41

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 27 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar vacante. 42

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca concurso-
oposición para la selección de Personal Docente e Investigador Contratado. 44

Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Universidad de Jaén, por la que se anuncia oferta de empleo 
público de personal de Administración y Servicios para el año 2016. 47

Resolución de 11 de mayo de 2016, de la Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso para la 
adjudicación de plazas en la Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» para el Curso Académico 
2016/2017. 48
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 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 52/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12. 54

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

Resolución de 29 de abril de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se modifica la Resolución que se cita. 55

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 5 de abril de 2016, por la que se autoriza una modificación del número de unidades y puestos 
escolares de primer ciclo de educación infantil a la escuela infantil «Villanueva de Algaidas», de Villanueva 
de Algaidas (Málaga). 56

CONSejeRíA De SALUD

Orden de 10 de mayo de 2016, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio de limpieza en 
los Hospitales del Área Sanitaria del Campo de Gibraltar-Hospital Punta de Europa de La Línea de la 
Concepción y Hospital de Algeciras, en la provincia de Cádiz, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos. 57

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 477/15, interpuesto por la 
persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados. 59

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 20/16, interpuesto por la 
persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados. 60

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 141/15, interpuesto por la 
persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados. 61

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva en el recurso P.A. num. 33/16 interpuesto por la 
persona que se cita y se emplaza a terceros interesados. 62

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva en el recurso P.A. núm. 29/14, interpuesto por la 
persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados. 63
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Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz en el recurso P.A. núm. 1070/14, interpuesto por la 
persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados. 64

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. num. 176/15, interpuesto por la 
persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados. 65

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 593/15, interpuesto por la 
persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados. 66

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 11 de mayo de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la 
Energía, de 11 de mayo de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 67

Resolución de 11 de mayo de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la 
Energía de 11 de mayo de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 69

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que 
se cita, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla. 71

CONSejO CONSULtIVO De ANDALUCíA

Resolución de 5 de mayo de 2016, por la que se acuerda la creación de los ficheros de datos de carácter 
personal del Consejo Consultivo de Andalucía. 72

UNIVeRSIDADeS

Acuerdo de 29 de abril de 2016, de la Universidad de Málaga, por el que se aprueba la modificación 
parcial del Reglamento por el que se regula el procedimiento de concursos de acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios, de la Universidad de Málaga. 76

 4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS PROVINCIALeS

Edicto de 29 de abril de 2016, de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla, dimanante de 
recurso de apelación civil núm. 6015/2015. 79
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jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 22 de marzo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Estepona, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1448/2012. (PP. 838/2016). 80

Edicto de 11 de noviembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de 
Huércal-Overa, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 53/2012. (PP. 2998/2015). 81

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 27 de abril de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
314/2016. 82

Edicto de 16 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 132/2015. 83

Edicto de 6 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
226/2015. 84

Edicto de 6 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
218/2015. 85

Edicto de 10 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
391/2013. 86

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial de Almería de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el procedimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 1102/2016). 88

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 11 de mayo 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de Servicios 
Jurídicos y Contratación, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicios que se cita. 90

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se publica Acuerdo de Inicio del procedimiento de Reintegro a la entidad que 
se cita, al haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos al expediente de Formación 
Profesional para el Empleo. 91

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica la resolución recaída en el expediente administrativo que se cita. 92
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Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se publica Requerimiento de Documentación a la entidad que se cita, al haber 
resultado infructuosos los intentos de notificación relativos al expediente de Formación Profesional para 
el Empleo. 93

Anuncio de 14 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Huelva, sobre otorgamiento del Permiso de Investigación que se cita, en el término municipal de 
Sanlúcar de Guadiana (Huelva). (PP. 836/2016). 94

Anuncio de 14 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Huelva, sobre otorgamiento del Permiso de Investigación que se cita, en el término municipal de 
Villanueva de los Castillejos (Huelva). (PP. 849/2016). 95

Anuncio de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Huelva, por el que se publica acuerdo de inicio de expediente de reintegro de subvención de Formación 
Profesional para el Empleo (FPE). 96

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina 
Liquidadora de Albuñol, para ser notificado por comparecencia. 97

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 98

Resolución de 9 de mayo 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 103

Notificación de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Huelva, de acuerdo de trámite de audiencia, adoptado en el expediente de protección que se cita. 105

Notificación de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Huelva, de la Resolución instando al Juzgado la Adopción de 6 de abril de 2016. 106

Anuncio de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 107

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública. 108

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones no 
Contributivas, por la que se notifican acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de pensiones de ancianidad/enfermedad con cargo al fondo de asistencia social y/o ayudas sociales 
extraordinarias, indebidamente percibidas. 109
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CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Anuncio de 22 de abril de 2016, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación del acto administrativo que se cita. 110

Anuncio de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación del acto administrativo que se cita. 111

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 10 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad a 
los contratos adjudicados, ayudas o subvenciones concedidas y convenios celebrados en materia de 
publicidad institucional. 112

Anuncio de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, de 
notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes. 113

Anuncio de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, sobre 
notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 118

Anuncio de 20 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, sobre 
notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes. 122

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Jaén, por el que 
se notifica resolución de revocación en el Programa de Adecuación Funcional Básica de Vivienda. 123

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Resolución de 6 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Córdoba, 
por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva 
en materia de turismo en la línea de infraestructuras turísticas para las entidades locales (modalidad 
ITL). 124

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Viajes Las Moreas». 126

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Viajes Al-Adra, S.L.». 127

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se notifica resolución de archivo del procedimiento de habilitación de guía de turismo de 
Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la interesada. 128

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se notifica resolución de archivo del procedimiento de habilitación de guía de turismo de 
Andalucía, por resultar desconocido el domicilio del interesado. 129

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Viajes África Travel, S.L.». 130
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Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Central Viajera». 131

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Viajes Tubio». 132

Anuncio de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se notifica resolución de archivo del procedimiento de habilitación de guía de turismo de 
Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la interesada. 133

Anuncio de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Atmosphera Servicios Integrales de Hostelería, S.L.» 134

Anuncio de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Viajes Ruilopez». 135

Anuncio de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «MAT Mundo Viajero». 136

CONSejeRíA De CULtURA

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se 
dispone la notificación, a la entidad que se cita, de la Resolución de inicio del procedimiento de reintegro 
de la subvención concedida para la producción de obras audiovisuales. 137

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca que se citan. 138

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca que se citan. 139

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca que se citan. 140

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca que se citan. 141

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca que se citan. 142
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Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca que se citan. 143

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifica el acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
agricultura y pesca, que se cita. 144
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De SALUD

ORDEN de 10 de mayo de 2016, por la que se establece el procedimiento de integración 
voluntaria directa en el régimen estatutario del Servicio Andaluz de Salud del personal civil, tanto laboral 
fijo, sanitario y no sanitario, como funcionario de carrera, que esté adscrito y preste sus servicios en el 
Hospital General Básico de la Defensa «San Carlos» de San Fernando, Cádiz.

La disposición adicional quinta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, establece que, al objeto de homogeneizar las relaciones de empleo del 
personal de cada uno de los centros, instituciones o servicios de salud y con el fin de mejorar la eficacia en la 
gestión, las Administraciones Sanitarias Públicas podrán establecer procedimientos para la integración directa, 
con carácter voluntario, en la condición de personal estatutario, en la categoría y titulación equivalente, de 
quienes presten servicio en tales centros, instituciones o servicios con la condición de funcionario de carrera o 
en virtud de contrato laboral fijo.

Por su parte, en la disposición adicional sexta del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, se dispone que, de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional quinta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, al objeto de homogeneizar las relaciones de empleo 
del personal de cada uno de los centros e instituciones del Servicio Andaluz de Salud y con el fin de mejorar 
la eficacia en la gestión, la persona titular de la Consejería de Salud podrá establecer procedimientos para la 
integración directa, con carácter voluntario, en la condición de personal estatutario, en la categoría y titulación 
equivalente a la que desempeña, de quienes presten servicio en tales centros o instituciones, con la condición 
de funcionario/a de carrera o en virtud de contrato laboral fijo.

Con fecha 16 de enero de 2014 fue suscrito Protocolo General de Colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y el Servicio Andaluz 
de Salud, estableciéndose en su cláusula tercera el traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de los 
medios personales adscritos al Hospital General Básico de la Defensa «San Carlos» que afectará a todo el 
personal civil, tanto estatutario, laboral sanitario y no sanitario, como funcionario de carrera. Dicho traspaso se 
materializó mediante el Real Decreto 803/2014, de 19 de septiembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de los medios personales adscritos al Hospital General Básico de la Defensa «San Carlos» de San 
Fernando, Cádiz.

En virtud del citado Real Decreto 803/2014, de 19 de septiembre, se aprueba el Acuerdo de la Comisión 
Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, adoptado por el Pleno en su reunión del día 12 de septiembre 
de 2014, que se transcribe como anexo a dicho Real Decreto. Dicho Acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno - Junta de Andalucía dispone que se traspasa a la Comunidad Autónoma de Andalucía tanto el personal 
funcionario, como el personal laboral, que está adscrito al Hospital General Básico de la Defensa «San Carlos» 
de San Fernando, Cádiz y que aparece reflejado nominalmente en las relaciones adjuntas números 1.1 y 1.3 del 
citado Acuerdo.

El Decreto 162/2014, de 18 de noviembre, por el que se asignan al Servicio Andaluz de Salud los medios 
personales adscritos al Hospital General Básico de la Defensa «San Carlos» de San Fernando, Cádiz, traspasados 
por la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el Real Decreto 803/2014, de 19 
de septiembre, establece en su disposición final primera, apartado 1, que por la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales se dictarán las disposiciones que sean necesarias para la integración voluntaria en el régimen 
estatutario de los servicios de salud de quienes hayan resultado traspasados a esta Comunidad Autónoma con 
la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo.

En consecuencia, se hace preciso articular el mecanismo que posibilite la integración voluntaria y directa 
en el régimen estatutario del Servicio Andaluz de Salud del personal que figura en las relaciones 1.1 y 1.3 
adjuntas al acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, que se incorpora como anexo 
al Real Decreto 803/2014, de 19 de septiembre, en las mismas condiciones funcionales y retributivas y con los 
mismos derechos y obligaciones que el resto del personal estatutario adscrito al Servicio Andaluz de Salud. 

En el procedimiento de elaboración de esta Orden se han cumplido las previsiones de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre y las previsiones contenidas en el Capítulo IV del Título III de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, respecto de la negociación previa con las Organizaciones Sindicales 
integrantes de la Mesa de Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía.
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En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la disposición adicional quinta de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, por la disposición adicional sexta del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por la disposición 
final primera apartado 1 del Decreto 162/2014, de 18 de noviembre y por los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto establecer el procedimiento para la integración directa, con carácter 

voluntario, del personal funcionario de carrera y del personal laboral fijo, no sanitario y sanitario, que figuran, 
respectivamente, en las relaciones 1.1, 1.3.1 y 1.3.2 adjuntas al Acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-
Junta de Andalucía, que se incorpora como anexo al Real Decreto 803/2014, de 19 de septiembre, sobre 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de los medios personales adscritos al Hospital General Básico 
de la Defensa «San Carlos» de San Fernando, Cádiz, en la condición de personal estatutario fijo regulada por la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

Artículo 2. Requisitos de la integración.
1. El personal a que se refiere el artículo anterior podrá optar por la integración directa en la categoría 

básica de personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud que por equiparación se corresponda con su 
categoría profesional de origen o Cuerpo/Escala de pertenencia, según tabla de equivalencias que se incorpora 
como Anexo I a esta Orden y siempre que reúna el requisito de titulación exigido para el ingreso en la categoría 
estatutaria de las previstas en el régimen estatutario de los servicios de salud, formulando al efecto la 
correspondiente solicitud.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando el personal sea personal laboral fijo que 
pertenezca a una categoría profesional para cuyo ingreso no se le exigiera la titulación académica que ahora 
es requerida en la normativa de carácter estatutario en vigor, y no cuente con la autorización o habilitación 
legal contenida en la disposición adicional séptima de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, dicho personal 
podrá integrarse en una categoría estatutaria en función de la titulación que ostente. Si se tratara de personal 
funcionario de carrera y éste perteneciera a un Cuerpo/Escala para cuyo ingreso no se le exigiera la titulación 
académica que ahora es requerida en la normativa de carácter estatutario en vigor, dicho personal podrá solicitar 
la integración en la categoría que le corresponda de acuerdo con las funciones realizadas de las previstas en el 
Grupo E, de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria tercera punto 2 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 3. Solicitud de integración.
1. La solicitud de integración directa en la categoría estatutaria deberá formularse ajustándose al modelo 

que figura en el Anexo II de la presente Orden, en el plazo de seis meses contados desde la fecha de entrada en 
vigor de la misma. 

2. La solicitud deberá ir acompañada de copia autenticada del documento acreditativo de la titulación 
exigible por la legislación vigente para el ingreso en la categoría de personal estatutario en la que se solicite la 
integración.

3. La solicitud podrá presentarse en el registro de los órganos a los que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en los registros referidos en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, la solicitud podrá presentarse por medios electrónicos ante 
el registro telemático de la Junta de Andalucía, habilitado a través de la siguiente dirección de Internet: http://
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud, al que se incorporará archivo con el documento exigido en el 
apartado 2.

4. Para presentar la solicitud por medios electrónicos la persona interesada deberá acreditarse a través 
de la firma electrónica, de conformidad con lo establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que 
se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, 
se requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente 
a la notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución dictada en los términos 
previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Artículo 4. Resolución de la solicitud de integración.
1. La solicitud de integración será resuelta y notificada en el plazo máximo de tres meses contados desde 

la fecha en la que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Podrán entenderse desestimadas aquellas solicitudes sobre las que no recaiga resolución expresa.

2. Corresponderá a la persona titular de la Dirección General competente en materia de personal del 
Servicio Andaluz de Salud la resolución de las solicitudes de integración. 

Artículo 5. Nombramiento.
1. De proceder la integración en una categoría estatutaria de las previstas en el régimen estatutario 

del Servicio Andaluz de Salud, la persona titular de la Dirección General competente en materia de personal 
del Servicio Andaluz de Salud expedirá al/a la profesional el correspondiente nombramiento, extinguiéndose 
simultáneamente a su efectividad el vínculo laboral anterior si la persona peticionaria proviniese de tal condición, 
o pasando a la situación administrativa que corresponda si la persona peticionaria proviniese de la condición 
funcionarial. Dicho nombramiento surtirá efectos el primer día del mes siguiente a aquél en el que se haya 
dictado y notificado la correspondiente resolución.

2. Quienes no soliciten la integración directa o, habiéndola solicitado, no resultara posible su concesión 
por inexistencia de categoría estatutaria equivalente, o porque la persona peticionaria no reúna el requisito de 
titulación exigible para el ingreso en la categoría estatutaria y no cuente con la autorización o habilitación legal 
reglamentaria prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, conservarán 
su misma condición laboral o funcionarial y se mantendrán provisionalmente en el mismo destino en tanto 
que por la Consejería de Hacienda y Administración Pública no se de cumplimiento a la previsión contenida 
en la disposición final primera, apartado 2 del Decreto 162/2014, de 18 de noviembre, por el que se asignan 
al Servicio Andaluz de Salud los medios personales adscritos al Hospital General Básico de la Defensa «San 
Carlos» de San Fernando, Cádiz, traspasados por la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por el Real Decreto 803/2014, de 19 de septiembre.

Artículo 6. Régimen jurídico y económico.
1. A quienes resulten integrados en el régimen estatutario les será de aplicación el mismo régimen 

jurídico y económico que al resto del personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud, sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición transitoria única y se les respetará el tiempo de servicios que tengan reconocidos a 
efectos de antigüedad. 

2. El acceso a la carrera profesional se regirá por las mismas normas y condiciones que rigen para el 
personal estatutario fijo de nuevo ingreso en tal condición.

Disposición transitoria única. Complemento personal transitorio y absorbible.
Quienes por su incorporación al régimen retributivo propio del personal estatutario del Servicio Andaluz 

de Salud tras el procedimiento de integración previsto en la presente Orden, experimenten una disminución en 
el total de sus retribuciones anuales, con exclusión de los conceptos retributivos que dependan exclusivamente 
del nivel de rendimiento o de productividad, tendrán derecho a un complemento personal y transitorio por la 
diferencia, que será absorbido por cualquier futura mejora retributiva según los criterios que establezcan las 
sucesivas Leyes de Presupuestos, en virtud de lo establecido en el artículo 1.5 y en la disposición transitoria 
décima de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.

Disposición final primera. Habilitación
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud 

para dictar las instrucciones y órdenes de servicio necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2016

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud
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ANEXO I

TABLA DE EQUIVALENCIAS PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

CUERPO/ESCALA DE ORIGEN GRUPO CATEGORÍA PROFESIONAL DE PERSONAL
ESTATUTARIO EQUIVALENTE

Jefe de Servicio de Prevención y Salud Laboral A1 Médico/a del Trabajo
Técnico de Prevención A2 Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales 

Maestro de Arsenales C1 Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones Industriales

Oficial de Arsenales C2 Técnico/a de Mantenimiento en plaza diferenciada
Jefe de Negociado C1 Grupo Administrativo de la Función Administrativa
Jefe de Negociado C2 Grupo Auxiliar de la Función Administrativa

TABLA DE EQUIVALENCIAS PERSONAL LABORAL FIJO

CATEGORIA PROFESIONAL DE ORIGEN GRUPO CATEGORÍA PROFESIONAL DE PERSONAL
ESTATUTARIO EQUIVALENTE

Técnico Superior Gestión y Servicios Comunes C1 Grupo Administrativo de la Función Administrativa
Técnico Superior Actividades Técnicas y 
Profesionales C1 Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 

Instalaciones Industriales
Técnico Superior Actividades Técnicas y 
Profesionales C2 Técnico/a de Mantenimiento en plaza diferenciada

Oficial Actividades Técnicas y Profesionales C1 Cocinero
Oficial Actividades Técnicas y Profesionales C2 Técnico/a de Mantenimiento en plaza diferenciada

Técnico Superior Actividades Específicas C2
Según funciones: 
Grupo Auxiliar de la Función Administrativa
Auxiliar de Enfermería

Oficial Actividades Específicas C2 Auxiliar de Enfermería

Ayudante Gestión y Servicios Comunes E

Según funciones:
Limpiador/a
Personal de Lavandería y Planchado
Celador/a

Ayudante Actividades Específicas E Celador/a
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(Página  1 de 1) ANEXO II

Servicio Andaluz de Salud
CONSEJERÍA DE SALUD 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
INTEGRACIÓN VOLUNTARIA DIRECTA EN EL REGIMEN ESTATUTARIO DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DEL
PERSONAL CIVIL, TANTO LABORAL FIJO, SANITARIO Y NO SANITARIO, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, QUE ESTE
ADSCRITO Y PRESTE SUS SERVICIOS EN EL HOSPITAL GENERAL BASICO DE LA DEFENSA “SAN CARLOS” DE SAN
FERNANDO, CÁDIZ.
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS PERSONALES DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE: APELLIDOS: SEXO:

H M
DNI/NIE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

LOCALIDAD/NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO/MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS PROFESIONALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Personal funcionario de carrera Personal laboral fijo sanitario Personal laboral fijo no sanitario

TITULACIÓN ACADÉMICA:

CATEGORÍA ESTATUTARIA BÁSICA DE INTEGRACIÓN:

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Titulación académica

4 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar se practiquen por medios electrónicos, a través del
Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de Andalucía, en los términos expresados en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección electrónica
habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº móvil:

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y SE
COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos establecidos por las normas de aplicación, así como a presentar la documentación exigida por
dichas normas. 
Y  SOLICITA SE RESUELVA, tras las oportunas comprobaciones, la integración directa en el régimen estatutario del Servicio Andaluz de Salud en la 
categoría estatutaria básica de integración:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección General de Profesionales
del Servicio Andaluz de Salud le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado denominado “Sistema de Gestión de Recursos Humanos en el Servicio Andaluz de Salud,
Gerhonte”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación y resolución de las solicitudes de integración en el
régimen estatutario del Servicio Andaluz de Salud del personal civil, tanto laboral fijo, sanitario y no sanitario, como funcionario de carrera, que esté adscrito y preste sus
servicios en el Hospital General Básico de la Defensa “San Carlos” de San Fernando, Cádiz.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, sita en la Avenida de la Constitución 18,  Sevilla 

00
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2016, de la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados 
en Salud del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca el Premio de Periodismo «Luis Portero 
de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía» para trabajos producidos por Medios de 
Comunicación que fomenten la Donación de Órganos y Tejidos, en su XIX Edición.

La Consejería de Salud, a través del Servicio Andaluz de Salud, desarrolla el Programa de Detección, 
Extracción y Trasplante de Órganos y Tejidos, cuya trascendencia es ampliamente reconocida. La complejidad 
del Programa desborda en muchas ocasiones el ámbito hospitalario, suponiendo un esfuerzo y dedicación 
sobreañadida del personal implicado. La influencia que ejercen los Medios de Comunicación es fundamental en 
la adhesión de la población a la donación de órganos y tejidos. Facilitar esta adhesión supone uno de los puntos 
de partida en el incremento de los donantes, objetivo básico en la actividad trasplantadora.

La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en virtud de la Orden de 23 de julio de 2008, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión del Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del 
Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía, convoca con carácter anual el Premio a la mejor labor periodística 
relacionada con la Donación de Órganos y Tejidos en Andalucía, a fin de fomentar el tratamiento de este tema 
en los Medios de Comunicación.

Como homenaje institucional a la ejemplar figura de Luis Portero, Fiscal Jefe del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, quien fue donante de órganos y tejidos tras ser asesinado por la banda terrorista ETA el 
9 de octubre de 2000, este premio de periodismo pasó a denominarse «Premio Luis Portero de Promoción del 
Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía», por la Orden de Consejería de Salud de 3 de abril de 2001.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales que me vienen conferidas,

R E S U E L V O

Convocar por delegación del Excmo. Consejero de Salud el Premio de Periodismo «Luis Portero de 
Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía» en su XIX Edición, en las modalidades de Prensa 
Escrita, Radio y Televisión, con arreglo a las Bases Generales que se adjuntan como Anexo a esta Resolución.

Sevilla, 29 de abril de 2016.- El Director General, Juan Tomás García Martínez.

A N E X O

XIX EDICIÓN PREMIO DE PERIODISMO «LUIS PORTERO DE PROMOCIÓN DEL DONANTE DE ÓRGANOS Y 
TEJIDOS EN ANDALUCÍA»

Modalidades de Prensa Escrita, Radio y Televisión.
La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, a instancias de la Coordinación Autonómica de 

Trasplantes del Servicio Andaluz de Salud, convoca la XIX Edición del Premio de Periodismo «Luis Portero de 
Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía», en sus tres modalidades, que será otorgado al 
trabajo periodístico o labor profesional que mejor haya contribuido durante el año 2015 a promover la divulgación 
a través de los medios de comunicación, de la acción positiva y solidaria de la donación de Órganos y Tejidos en 
Andalucía, con arreglo a las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Finalidad.
El Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía 

tiene la finalidad de reconocer los mejores trabajos periodísticos realizados por profesionales de los medios 
de comunicación durante el año 2015, que hayan contribuido a promover la divulgación de la acción positiva y 
solidaria de la donación de órganos y tejidos en Andalucía. 
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Segunda. Aceptación de las normas reguladoras.
1. La presente convocatoria se ajusta a las normas reguladoras previstas en la Orden de 23 de julio de 

2008, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión del Premio de Periodismo Luis Portero 
de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía.

2. La presentación de candidaturas al Premio supone la aceptación de las normas reguladoras del 
Premio contenidas en la Orden anteriormente citada.

3. El vencimiento del plazo máximo para resolver y publicar la resolución de concesión, sin haberse 
publicado la misma, legitima a las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión del Premio.

Tercera. Personas participantes.
1. Podrán concurrir a este Premio aquellos trabajos periodísticos realizados durante el año 2015 por 

profesionales de los medios de comunicación que hayan contribuido a promover la divulgación de la acción 
positiva y solidaria de la donación de órganos y tejidos en Andalucía, incrementando y abriendo nuevas vías de 
implicación en la población a favor de la misma.

2. Cada persona autora presentará su propia candidatura.
3. En el supuesto de trabajos colectivos, éstos se remitirán acompañados de un documento en el que 

ha de figurar la composición del equipo, la persona que actúe como representante del mismo, la firma de 
todas las personas coautoras y la forma de distribución del premio entre los miembros del equipo, en función 
de la participación de cada uno de ellos en la elaboración del trabajo presentado, en caso de que el trabajo 
presentado resulte premiado.

Cuarta. Descripción e importe del premio.
1. El Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía 

consta de tres modalidades:
a) Prensa escrita.
b) Radio.
c) Televisión.
2. El plazo de presentación de solicitudes para concurrir al Premio será de dos meses contados a partir 

del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.
3. La decimonovena edición del Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante de 

Órganos y Tejidos en Andalucía, estará dotada económicamente con seis mil euros (6.000 €), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 1231180980 G/41F/48102/00 S0100, distribuidos de la siguiente forma:

a)  Un primer premio de tres mil euros (3.000 €) para el mejor trabajo publicado en prensa, o emitido en 
radio o emitido en televisión.

b) Accésit de mil euros (1.000 €) para el mejor trabajo publicado en prensa.
c) Accésit de mil euros (1.000 €) para el mejor trabajo emitido en radio.
d) Accésit de mil euros (1.000 €) para el mejor trabajo emitido en televisión.
4. Cada accésit deberá recaer en un trabajo distinto al que haya obtenido el primer premio.
5. El Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía 

podrá ser declarado desierto total o parcialmente si, a juicio del Jurado, los trabajos presentados no reúnen los 
méritos suficientes. En el caso de que el accésit de cualquiera de las tres modalidades se declarase desierto 
por estimar el Jurado que no existe ninguna candidatura idónea, la dotación económica de dicho accésit puede 
pasar a otra modalidad en calidad de accésit. 

6. Asimismo, las personas ganadoras del Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante 
de Órganos y Tejidos en Andalucía recibirán un diploma acreditativo.

Quinta. Requisitos que han de reunir los trabajos presentados.
1. No podrán haber sido premiados anteriormente ni estar presentados simultáneamente en otros 

concursos. 
2. Los trabajos deberán haber sido publicados o emitidos en castellano. 

Sexta. Modo de presentación de los trabajos. 
1. Según su modalidad, los trabajos se presentarán del siguiente modo:
a)  En la modalidad de prensa escrita, los originales deberán presentarse junto a una copia de los mismos 

en papel DIN-A4, con expresión de la fecha, la página y el nombre de la publicación en la que haya 
aparecido.

b)  En la modalidad de radio, las personas aspirantes al mejor trabajo o conjunto de ellos emitidos 
en radio, deberán presentar sus originales en cinta cassette u otro soporte sonoro equivalente y 
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acompañados de certificación de la dirección de la emisora, con expresión de la fecha, el lugar y el 
programa de su emisión.

c)  En la modalidad de televisión, los originales deberán presentarse en disco compacto VCD o DVD y 
acompañados de certificación de la dirección del centro o del programa en el que se haya emitido, 
con expresión de la fecha, el lugar y el programa de emisión.

2. El trabajo periodístico, con los requisitos indicados en el apartado anterior, se introducirá en un sobre, 
dirigido a la persona titular de la Dirección General competente en materia de asistencia sanitaria y resultados 
en salud del Servicio Andaluz de Salud, en cuyo exterior debe figurar que el mismo se presenta para concurrir al 
Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía, indicando el 
título del trabajo, la modalidad del Premio a la que se presenta (prensa escrita, radio o televisión) y el número de 
la edición del Premio que corresponda.

Séptima. Lugar y plazo de presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas para concurrir al Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante 

de Órganos y Tejidos en Andalucía con los requisitos indicados en los apartados anteriores de la presente 
Resolución, deberán dirigirse a la persona titular de la Dirección General competente en materia de asistencia 
sanitaria y resultados en salud del Servicio Andaluz de Salud y podrán presentarse en el Registro General del 
citado Organismo sito en la Avenida de la Constitución, núm. 18, C.P. 41071, Sevilla y en los Registros a los que 
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

2. El plazo de presentación de candidaturas al Premio comenzará el día siguiente a aquél en el que sea 
publicada la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará en la fecha 
prevista en la Base cuarta, apartado 2, de la presente Resolución de convocatoria. Las candidaturas que se 
presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas, dentro 
del precitado plazo, por el personal funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Octava. Evaluación y selección. 
1. La evaluación y selección de los trabajos se realizará por un jurado que estará integrado por:
a)  La persona titular de la Coordinación Autonómica de Trasplantes de Andalucía, que ejercerá la 

presidencia.
b)  La persona adjunta a la Coordinación Autonómica de Trasplantes de Andalucía. 
c)  Una persona asesora de la Consejería de Salud en Medios de Comunicación, que ejercerá la 

secretaría. 
d) La persona responsable de prensa del Servicio Andaluz de Salud.
e) El director o directora de un medio de comunicación. 
f)  La persona titular de la Delegación de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de una provincia de 

Andalucía, nombrada por la persona titular de la Consejería de Salud, a propuesta de la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de asistencia sanitaria y resultados en salud del 
Servicio Andaluz de Salud.

2. Toda la documentación quedará bajo la custodia de la Secretaría del Jurado.
3. Los criterios de valoración y la ponderación de los mismos, que tendrá en cuenta el Jurado para la 

concesión de los premios, serán los siguientes: 
a) 20 puntos como máximo por favorecer la promoción de la donación de órganos y tejidos.
b) 20 puntos como máximo por favorecer actitudes y hábitos de vida saludables.
c) 20 puntos como máximo por la calidad del trabajo periodístico.
d) 20 puntos como máximo por la originalidad del tema.
e) 20 puntos como máximo por el rigor en la elaboración de la información.
4. El jurado procederá a realizar la selección de los trabajos premiados y elevará a la persona titular de 

la Dirección General competente en materia de asistencia sanitaria y resultados en salud del Servicio Andaluz de 
Salud, a través del acta correspondiente, propuesta de concesión del Premio.

5. El jurado podrá declarar desierto el Premio, total o parcialmente, si considera que los trabajos 
presentados no reúnen los méritos suficientes.

Novena. Resolución de concesión. 
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de concesión del Premio será de seis meses. 

Dicho plazo para resolver la concesión del Premio se computará a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo para la presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre. 
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Décima. Entrega de premios. 
El lugar y la fecha de entrega de los premios se anunciarán oportunamente.

Undécima. Disposición de los trabajos premiados.
Los trabajos premiados quedarán a disposición de la Coordinación Autonómica de Trasplantes de 

Andalucía.

Duodécima. Retirada de los trabajos no premiados.
Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por las personas autoras de los mismos en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la resolución de concesión del Premio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. No se responderá de los trabajos no retirados en dicho plazo.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se dictan instrucciones relativas a la aplicación de la Resolución de 29 de 
octubre de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, sobre complementos para la 
situación de incapacidad temporal y retribuciones para las ausencias por enfermedad o accidente que 
no den lugar a incapacidad temporal.

La Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia 
de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, en su artículo 14, 
modificado por la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2014, prevé una serie de supuestos en los que el personal incluido en su ámbito de aplicación, que 
legal o covencionalmente lo tuviera reconocido, pueda percibir prestaciones complementarias en situación de 
incapacidad temporal.

Dichos supuestos se concretan para el personal estatutario y funcionario del Servicio Andaluz de Salud 
en el Apartado 7 de la Instrucción 1/2013, de 14 de enero de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, bajo la rúbrica de «Circunstancias excepcionales» que determinarán el abono del cien por cien 
del complemento por incapacidad temporal.

Asimismo, el Acuerdo de Mesa General Común, de 3 de junio de 2013, de medidas en materia de 
jornada laboral, ausencias y permisos para la conciliación de la vida familiar y laboral, establece en su cláusula 
segunda sobre la aplicación de la disposición adicional trigésima octava de la Ley 12/2012, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, que el descuento en nómina previsto en la citada 
disposición adicional, no será de aplicación a los cuatro días de ausencias a lo largo del año natural, de los cuales 
solo tres podrán tener lugar en días consecutivos, siempre que estén motivadas en enfermedad o accidente, y 
no den lugar a declaración de incapacidad temporal. En la citada cláusula se prevé que «Por la Administración 
de la Junta de Andalucía se regularán los supuestos excepcionales a los que no se aplicarán estos cuatro 
días de ausencia, y que darán derecho asimismo a que se complementen al cien por cien las prestaciones 
económicas de la incapacidad temporal no previstas en la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero 
de la Junta de Andalucía.

En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección General de Profesionales dictó las Instrucciones 
de 23 de septiembre de 2013 para la aplicación de los supuestos excepcionales a los que no se aplicarán los 
cuatro días de ausencia y que darán derecho asimismo a que se complementen al cien por cien las prestaciones 
económicas de la incapacidad temporal de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2012, de 21 de septiembre.

La disposición final quinta de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2015, dispone que «la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
previa negociación con las organizaciones sindicales, establecerá los supuestos de enfermedad que por su 
especial naturaleza y gravedad darán lugar a la percepción del cien por ciento del mencionado complemento».

En cumplimiento de esta disposición normativa se sometió a negociación el listado de patologías que 
por su especial naturaleza y gravedad serán causa del abono del cien por cien del complemento de incapacidad 
temporal por contingencias comunes, y de la totalidad de retribuciones en los días de ausencia originadas por 
las mismas, que se aplicará a todos los sectores y colectivos de la Administración de la Junta de Andalucía, 
llegándose al Acuerdo Marco de Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, de 22 de junio de 2015.

La Secretaría General para la Administración Pública dictó Resolución de 29 de octubre de 2015 sobre 
complementos para la situación de incapacidad temporal y retribuciones para las ausencias por enfermedad o 
accidente que no den lugar a incapacidad temporal, Resolución que es de aplicación al personal estatutario y 
funcionario que presta servicios en los centros del Servicio Andaluz de Salud, y en cuyo apartado quinto dispone 
que por cada órgano se dictarán las instrucciones precisas para su aplicación a cada clase de personal incluido 
en la misma.

Se ha considerado oportuno que las instrucciones que desarrollen la referida Resolución comprendan 
tanto los supuestos derivados de las enfermedades recogidas en su Anexo como el resto de circunstancias 
excepcionales previstas en el artículo 14 de la Ley 3/2012, con el fin de homogeneizar la forma de acreditar la 
concurrencia de dichas enfermedades o circunstancias, al tiempo que se determinan los procedimientos a aplicar 
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para garantizar el cumplimiento de los plazos de resolución exigibles en todo procedimiento administrativo, y el 
ejercicio de los derechos que afectan a nuestros profesionales.

En la sesión de 29 de abril de 2019, la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad debatió y dio 
conformidad a la concreción de la Resolución de Secretaría General para la Administración Pública de 29 de 
octubre de 2015 en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Por todo ello, esta Dirección General de Profesionales, en uso de las competencias que tiene atribuidas 
por el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud, dicta las siguientes:

INSTRUCCIONES

Primera. Ámbito de aplicación.
Las presentes instrucciones serán de aplicación al personal funcionario, estatutario y laboral que preste 

servicios en los centros del Servicio Andaluz de Salud.

Segunda. Solicitud y documentación justificativa.
1. Las solicitudes de aplicación del Complemento para las situaciones de incapacidad temporal recogidas 

en los apartados siguientes, deberán presentarse en el plazo de 10 días hábiles desde que se produzca la 
circunstancia:

-  Directamente ante la Unidad de Personal , que podrá consultar con el Servicio o Unidad de Vigilancia 
de la Salud del centro o la Inspección de Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía, la interpretación 
de la documentación presentada.

- A través del Servicio o Unidad de Vigilancia de la Salud del centro.

2. La acreditación habrá de efectuarse en los siguientes términos:
 1. Incapacidad Temporal.
 a)  Mediante la presentación de la documentación relativa a la baja médica expedida y, en su caso, 

los informes médicos, y demás documentación que justifique que la situación de incapacidad se 
encuentra incluida en alguno de los supuestos excepcionales que son causa del abono del cien por 
cien del complemento.

 b)  En los casos de incapacidad temporal por contingencia común, referida a una patología que 
requiera una intervención quirúrgica, se presentará como documento acreditativo y junto al parte 
de baja, el informe médico que reconozca la práctica de la intervención quirúrgica. A estos efectos, 
serán válidos los justificantes e informes tanto de instituciones sanitarias públicas como privadas, 
siempre que las intervenciones quirúrgicas respondan a actividades asistenciales comprendidas en 
la cartera básica de servicios del Sistema Nacional de Salud, así como las derivadas de prestaciones 
financiadas con recursos propios del Servicio Andaluz de Salud.

 c)  En el caso de incapacidad temporal por contingencia común referida a procesos que requieran 
hospitalización, junto con el parte de baja se presentará justificante de la misma emitido por el 
centro hospitalario. A estos efectos, serán válidos los justificantes e informes tanto de instituciones 
sanitarias públicas como privadas, siempre que la hospitalización responda a actividades 
asistenciales comprendidas en la cartera básica de servicios del Sistema Nacional de Salud, así 
como las derivadas de prestaciones financiadas con recursos propios del Servicio Andaluz de 
Salud.

 d)  En los supuestos en los que la intervención quirúrgica o la hospitalización se produzca una vez 
iniciada la baja, siempre que sea consecuencia de la patología por la que se inicie la baja, el 
justificante correspondiente se adjuntará con el primer parte de confirmación que se presente una 
vez se produzca la intervención y/o hospitalización.

 e)  En los casos de incapacidad temporal por contingencia común referida a alguna de las patologías 
incluidas en el listado de enfermedades descritas en el Anexo de la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 29 de octubre de 2015, o de los supuestos que establece 
el Anexo del Real Decreto 1148/2011, de 29 de junio, se presentará informe médico expresivo de 
que la persona se encuentra afectada por una de las enfermedades recogidas en dicho listado.

 f)  En el caso de incapacidad temporal por accidente laboral o enfermedad profesional, se acreditará 
mediante parte médico de baja haciendo constar esta circunstancia, y en su caso, el correspondiente 
documento de declaración de accidente laboral o enfermedad profesional. Respecto al personal 
que pertenece a Muface, la contingencia profesional se acreditará mediante resolución estimatoria 
del expediente de averiguación de causas.
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 g)  En los supuestos de incapacidad temporal durante tratamientos de radioterapia o quimioterapia, 
se aportará informe médico que acredite que el proceso de incapacidad temporal tiene lugar como 
consecuencia de los citados tratamientos.

 h)  En caso de incapacidad temporal durante el estado de gestación, se aportará informe médico que 
acredite que el proceso de incapacidad temporal ha tenido inicio durante el estado de gestación.

 i)  Cuando la incapacidad temporal esté motivada por la situación física o psicológica derivada de la 
violencia de género sufrida por las empleadas públicas, se aportará parte de baja o informe médico 
que acredite que el proceso de incapacidad temporal tiene lugar como consecuencia de dicha 
circunstancia.

 2. Ausencias por enfermedad o accidente que no den lugar a incapacidad temporal.
   La justificación de los días de ausencias motivadas por enfermedad o accidente que no den lugar 

a declaración de incapacidad temporal, se realizará conforme al procedimiento establecido en la 
Resolución 480/2013, de 23 de septiembre, de la Dirección General de Profesionales.

 3. Acreditación mediante informe de la Inspección de Servicios Sanitarios.
   La documentación requerida podrá ser sustituida por informe emitido por la Inspección de 

Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía, de conformidad con las funciones de la Inspección 
de Servicios previstas en el Capítulo II del Decreto 224/2005, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de Servicios Sanitarios de la Junta de 
Andalucía, a petición de la persona interesada. A tales efectos podrá presentar a la Unidad de 
Personal de su centro la documentación que considere oportuna para que ésta la remita a la 
Inspección de Servicios Sanitarios. Con el objeto de garantizar la protección de datos personales, 
la citada documentación podrá presentarse en sobre cerrado.

   El Informe de la Inspección de Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía será necesario en los 
siguientes supuestos:

  -  Los que requieran valoración médica conforme al Anexo de la Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública de 29 de octubre de 2015.

  -  En aquellas patologías no previstas en el listado de enfermedades recogidas en el citado Anexo, 
previa solicitud de la persona interesada.

   La Inspección de Servicios Sanitarios podrá recabar de los órganos correspondientes y de la propia 
persona interesada, los informes o documentos que considere necesarios.

   La Inspección remitirá su informe, que tendrá carácter vinculante, al respectivo órgano competente 
en materia de gestión de personal en el plazo de diez días hábiles.

Tercera. Resolución.
1. La Resolución de las solicitudes de aplicación del Complemento para la situación de incapacidad 

temporal y retribuciones para las ausencias por enfermedad o accidente que no den lugar a incapacidad temporal 
recogidas en los apartados anteriores, serán resueltas por el correspondiente órgano de gestión de personal en 
el que los profesionales presten sus servicios en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que la solicitud tenga 
entrada en el registro del centro.

2. La petición de informes a los que se refieren los apartados anteriores, interrumpirá el plazo máximo 
de resolución.

Cuarta. Protección de datos de carácter personal.
1. Las actuaciones del Servicio Andaluz de Salud derivadas de lo dispuesto en las presentes
Instrucciones y el tratamiento de la información obtenida a tal fin, están sujetas a las obligaciones 

establecidas en la normativa vigente sobre protección de datos personales.
2. Los datos de los que se tenga conocimiento durante la tramitación prevista en las presentes 

Instrucciones, están sujetos al secreto profesional y al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aún 
después de finalizar el correspondiente procedimiento y la vinculación orgánica y funcional con las unidades que 
hubiesen intervenido en la misma.

3. La entrega por la persona interesada al órgano de personal del ejemplar correspondiente de parte 
médico de baja o de los informes justificativos mencionados en la Instrucción Segunda, irá acompañada, de 
conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, de su consentimiento expreso para el tratamiento de los datos incluidos en esa documentación, 
cuyo fin exclusivo será la gestión por la Administración de la Junta de Andalucía de las prestaciones económicas 
que correspondan por incapacidad temporal o ausencia por enfermedad o accidente. De no querer otorgar ese 
consentimiento, podrá presentar la citada documentación justificativa en sobre cerrado, procediéndose por el 
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respectivo órgano gestor de personal a su remisión a la Inspección de Servicios Sanitarios para la emisión del 
correspondiente informe.

Quinta. Vigencia.
Las previsiones contenidas en las presentes Instrucciones surtirán efectos respecto de las situaciones 

de incapacidad temporal que se inicien y de las ausencias motivadas por enfermedad o accidente que no den 
lugar a declaración de incapacidad temporal que se produzcan a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2016. La Directora General, Celia Gómez González.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De CULtURA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2016, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la 
que se convocan para el año 2016 las audiciones para el programa andaluz para jóvenes intérpretes.

De conformidad con lo establecido en sus Estatutos, aprobados mediante Decreto 103/2011, de 19 de 
abril, la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, como entidad de derecho público adscrita a la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, tiene encomendadas, entre otras funciones, la promoción de iniciativas 
públicas y privadas en relación con las materias sectoriales de la Consejería de Cultura.

Para llevar a cabo el impulso en la formación de nuevos valores en el sector profesional de la música 
en Andalucía, la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales convoca para el año 2016 las audiciones para la 
selección de intérpretes para el Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes con arreglo a las siguientes

B A S E S

1. Participantes. 
La presente convocatoria está dirigida a jóvenes andaluces o residentes en Andalucía que en la actualidad 

estén realizando estudios musicales, y quieran complementar su formación instrumental y vocal.

2. Se convocan audiciones para la selección de los siguientes intérpretes:
2.1. Orquesta Joven de Andalucía.
- Flauta.
- Oboe.
- Clarinete. 
- Fagot.
- Trompa. 
- Trompeta. 
- Trombón. 
- Tuba.
- Percusión. 
- Violín.
- Viola. 
- Violonchelo. 
- Contrabajo.

2.2 Joven Coro de Andalucía.
- Soprano.
- Contralto. 
- Tenor.
- Bajo.

3. Límites de edad.
Podrán participar en esta convocatoria jóvenes músicos de edades comprendidas, en el momento de 

realizar la audición, entre los 16 y 24 años para la Orquesta Joven de Andalucía (entre 16 y 26 años en el caso 
de los contrabajistas), y entre 16 y 27 años para el Joven Coro de Andalucía. 

4. Titulación.
Para concurrir a las audiciones de selección no se exige titulación alguna, aunque la organización 

valorará cuantos datos sobre la formación musical se indiquen en el «currículum musical» de cada participante. 
La organización se reserva el derecho a verificar la autenticidad de los datos aportados. 

5. Lugar.
5.1. Las audiciones de la Orquesta Joven de Andalucía se realizarán en Sevilla los días 30 de septiembre 

y 1, 2, 7, 8 y 9 de octubre de 2016.
5.2. Las audiciones del Joven Coro de Andalucía se realizarán los días 21 y 22 (mañana) de octubre de 

2016 en Granada, y 22 (tarde) y 23 de octubre del 2016 en Sevilla.
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En el mes de septiembre se confirmará el día, hora y lugar donde se convocarán a los/as participantes 
seleccionados/as para tomar parte en las audiciones. Esta información se hará pública a través de la página 
web del Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes, en la siguiente dirección: www.oja-jca.es. 

6. Instrumento.
La organización no proporcionará instrumento alguno, salvo en el caso de los percusionistas, por lo que 

la audición de selección deberá realizarse con el instrumento propio de cada participante. 

7. Grabación.
Se informa a los/as participantes que la audición podrá ser grabada en vídeo con el único fin de facilitar 

la posterior selección. 

8. Proceso de selección.
8.1. El proceso de selección para la Orquesta Joven de Andalucía constará de las siguientes partes:
a) Un primer ejercicio que consistirá en la interpretación del movimiento que determine el tribunal de la 

obra escogida por el/la aspirante a partir de la relación de obras que se comunicará a través de la página web 
del Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes.

b) Interpretación de los fragmentos de repertorio orquestal que determine el tribunal de la relación de 
obras que se comunicará a través de la página web del Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes.

Para los percusionistas, consistirá en la interpretación de una obra para Timbales o Caja, y otra para 
Marimba de libre elección.

8.2. El proceso de selección para el Joven Coro de Andalucía constará de las siguientes partes:
a) Un primer ejercicio que consistirá en la interpretación de una obra de libre elección. El/la aspirante 

deberá enviar una copia en formato PDF para el repertorista.
b) Interpretación de los fragmentos de repertorio coral que determine el tribunal, de la relación de obras 

que se comunicará a través de la página web del Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes. Esta prueba se 
efectuará en cuarteto.

c) Lectura a primera vista de un fragmento que permita detectar la capacidad de repentización del/de la 
aspirante tanto en los aspectos relativos a la lectura como a la musicalidad.

El jurado se reserva el derecho a determinar el tiempo de que dispone cada participante en la audición, 
los fragmentos o partes de las obras, así como el realizar cuantas preguntas se estimen necesarias para mejor 
valorar los conocimientos musicales de los/as participantes.

9. Acompañamiento.
Aquellos/as aspirantes que deseen presentarse con pianista acompañante pueden hacerlo. La 

organización facilitará el piano en el lugar de la audición.

10. Partituras y materiales musicales.
Los/as aspirantes deberán realizar su audición con original de la obra elegida a interpretar, así como una 

copia extra para el tribunal.

11. Órgano de selección.
La selección final se realizará mediante un tribunal compuesto por: 
- El director musical de orquesta y coro respectivamente, o persona en quien delegue.
- Un/a especialista por cada instrumento/voces que se convocan, que será nombrado por la Dirección 

del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras a propuesta de los directores musicales.
- Un/a secretario/a, sin voz ni voto que será igualmente designado/a por la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
La composición del Jurado será publicada en la página Web de la Agencia Andaluza de Instituciones 

Culturales (www.aaiicc.es), y en la web del Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes (www.oja-jca.es).

12. Comunicación de los resultados.
Los resultados de las audiciones de selección se publicarán en la página web del Programa a partir del 

día 14 de octubre de 2016 para los/as aspirantes a la Orquesta Joven de Andalucía, y a partir del 27 de octubre 
de 2016 para los/as aspirantes al Joven Coro de Andalucía, existiendo un plazo de cinco días naturales para 
reclamaciones. La resolución definitiva de admitidos se publicará a partir del 21 de octubre de 2016 para los/as 
aspirantes de la Orquesta Joven de Andalucía, y a partir del 2 de noviembre de 2016 para los/as aspirantes al 
Joven Coro de Andalucía.
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El carácter de esta selección será provisional hasta tanto no haya finalizado el primer encuentro en 
que participe el alumno, momento en el que, por el director musical y claustro de profesores y profesoras, se 
ratificará la selección.

13. Aceptación de las bases.
La participación en las audiciones de selección supone la aceptación expresa de la totalidad de las 

Bases de esta Convocatoria, y la autorización por parte de los/as candidatos/as o de sus padres o tutores a la 
posible grabación de dichas audiciones. 

14. Fecha límite de recepción de solicitudes.
La fecha límite de recepción de solicitudes será el 24 de junio de 2016. Por fecha límite deberá entenderse, 

en las solicitudes remitidas por correo, aquella que figure en el matasellos correspondiente al envío. 

15. Solicitudes de participación.
Las solicitudes, así como la documentación requerida para la admisión de las pruebas, se presentarán 

preferentemente a través de la página web del Programa, sin perjuicio de que puedan presentarse en el Registro 
de la sede de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales sita en el Estadio Olímpico, Puerta M, Isla de 
la Cartuja, 41092, Sevilla, indicando expresamente «Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes Audiciones 
OJA-JCA», así como en los registros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Sección 2.ª del Capítulo I del Título 
IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Los impresos de solicitud de participación en las audiciones se podrán obtener a través de la página web 
del Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes, solicitarse por correo electrónico, correo postal o personalmente 
en la dirección anteriormente citada.

Documentación requerida:
- Currículo del aspirante debidamente actualizado.
- Copia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente. 
- Una fotografía actual tipo carnet.
- Carta de motivación.
- Autorización menores de edad.

16. Subsanación de solicitudes y admisión a las pruebas.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, se 

requerirá a la persona interesada, mediante notificación en página web de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales (www.aaiicc.es) del correspondiente requerimiento de subsanación, para que en el plazo de diez a 
partir de la publicación en la mencionada web, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con la 
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

17. Lista de admitidos.
La lista definitiva de admitidos a participar en las pruebas se hará pública mediante su inclusión en las 

páginas web del de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (www.aaiicc.es) y del Programa Andaluz para 
Jóvenes Intérpretes (www.oja-jca.es) a partir del día 21 de julio de 2016.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- El Director, Eduardo Tamarit Pradas.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se nombra personal funcionario de carrera, por el sistema de acceso libre, del Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera (A1.1200).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores de Gestión 
Financiera, convocadas por Resolución de 15 de septiembre de 2014 (BOJA núm. 183, de 19 de septiembre), y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento 
del personal funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 206/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento del personal funcionario de carrera, 
si bien, para la resolución de este proceso, dicha competencia ha sido delegada en la Secretaría General para 
la Administración Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, 
por la que se delegan competencias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo que en uso de la 
delegación efectuada, esta Secretaría General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Superior de Administradores, 
especialidad Administradores de Gestión Financiera, al personal aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo I 
de esta Resolución, con expresión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la 
condición de funcionarios de carrera, deberán realizar acto de acatamiento de la Constitución y del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido en 
el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales Técnicas de las 
Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las Agencias para destinos en los Servicios 
Centrales y ante las Secretarías Generales de las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados 
de las Agencias para los destinos en los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 1 
de junio de 2016.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13 del Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de 
la Seguridad Social y de los Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se 
relaciona en el Anexo I de esta Resolución para tomar posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el 
segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la 
Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, 
según Anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante 
el Registro General de Personal, de conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces 
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.
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Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ORDEN de 10 de mayo de 2016, por la que se designa a la persona titular de la Presidencia del 
Consejo Rector del Consorcio Centro de Formación en Técnicas Industriales y se nombran a los vocales 
en representación de la Junta de Andalucía.

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, en su artículo 9, atribuye a la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio las competencias en 
materia de Formación Profesional para el Empleo anteriormente atribuidas a la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte.

De conformidad con el Decreto-ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se modifica la Ley 4/2002, de 
creación del Servicio Andaluz de Empleo, en su disposición final segunda, la entonces Consejería de Educación 
asume la posición jurídica de la Junta de Andalucía en los Consorcios Escuela de Formación. 

Por otra parte, los Estatutos del Consorcio Centro de Formación en Técnicas Industriales, participado 
por la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), prevé que la Presidencia del Consejo 
Rector debe ser ejercida por la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de 
Andalucía, o por la persona que a tal efecto designe.

Igualmente, los Estatutos prevén el nombramiento por la persona titular de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, de cinco vocales del Consejo Rector en representación de la Junta de Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de los Estatutos del Consorcio Centro 
de Formación en Técnicas Industriales, aprobados por Orden de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 
9 de abril de 1996, modificados por Acuerdo del Consejo Rector el 11 de septiembre de 2007, y en uso de las 
competencias conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Designación de la persona titular de la Presidencia del Consejo Rector y nombramiento de las 
vocalías en representación de la Junta de Andalucía. 

1. Designar como persona titular de la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio Centro de Formación 
en Técnicas Industriales, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de sus Estatutos, aprobados por 
Orden de 9 de abril de 1996, de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, a la persona titular de la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en la provincia de Cádiz.

2. Nombrar, conforme al mismo artículo de sus Estatutos, a la persona titular de la Secretaría General 
Provincial, a la persona titular de la Jefatura del Servicio de Industria, Energía y Minas, y a la persona titular 
del Servicio de Cooperación Económica y Desarrollo Tecnológico de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en la provincia de Cádiz, como vocales del Consejo Rector, en representación de 
la Junta de Andalucía. 

3. Además, formarán parte del Consejo Rector, a propuesta de los órganos de dirección de CC.OO. y UGT, 
como centrales sindicales más representativas del sector del metal de la provincia de Cádiz, un representante 
por cada una de ellas en calidad de vocales.

4. En caso de ausencia o vacante, las personas nombradas como vocales podrán sustituirse por 
responsables de otros servicios o departamentos de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en la provincia de Cádiz, así como por las personas que propongan los órganos de dirección de las 
centrales sindicales más representativas del sector del metal de la provincia de Cádiz, citadas en el apartado 
anterior.

Segundo. Cese de efectos de anteriores designaciones y nombramientos. 
Quedan sin efecto las designaciones y nombramientos efectuados para este Consorcio Centro de 

Formación en Técnicas Industriales mediante Orden de la Consejería de Educación de 3 de junio de 2013, por la 
que se designan a las personas titulares de la Presidencia de los Consejos Rectores y Consejos Generales de los 
Consorcios Escuela de Formación y a los Vocales representantes de la Consejería de Educación.
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Tercero. Efectos. 
La presente Orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía. 

Sevilla, 10 de mayo de 2016

JOSÉ SÁNCHEZ MALDONADO
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a 
de Bloque de Enfermería en el Complejo Hospitalario de Jaén (Ref. 1767).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de 
Bloque de Enfermería en el Complejo Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252 ,de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 



16 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 91  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL COMPLEJO 

HOSPITALARIO DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Cuidados Intensivos y Urgencias.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Cuidados Intensivos 

y Urgencias, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad de cuidados y la 

mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras 
ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en 
la práctica clínica y en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles asistenciales y 
del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de 
la Unidad Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos 
en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, dentro del marco de las estrategias de la 
agencia de calidad sanitaria de Andalucía (observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su 
área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del 
acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 

de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.
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l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento 
en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos 
de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su 
intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de 
información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Complejo Hospitalario de 
Jaén sito en Avenida del Ejército Español, 10 y 12, 23007, Jaén, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 

de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario de Jaén y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 
de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Complejo Hospitalario de Jaén o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin 
voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 



Núm. 91  página �6 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén dictará Resolución designando a la persona 
que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario de Jaén 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................................., con DNI núm. ......................., 
y domicilio en ..................................................., calle/avda./pza. .........................................................................., 
tfnos. ............................................., correo electrónico ......................................................................, en posesión del 
título de ......................................................, especialidad ..................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a de 
Bloque de Enfermería del Complejo Hospitalario de Jaén (Ref. 1767), convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ....., de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
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contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente, por la que se convoca la apertura de proceso de selección, para la 
cobertura temporal por sustitución del puesto de Técnico Superior de Administración Económica y de 
Control Presupuestario, en la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente.

De conformidad con lo establecido en el Convenio Colectivo 2009-2010, de la Agencia Publica 
Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente (en adelante Agencia Sanitaria Poniente), artículos 19 (Sistema de 
Cobertura de Puestos) y siguientes, esta Dirección Gerencia, en virtud de las atribuciones que se le asignan en 
el artículo 14.1.h) del Decreto 131/1997, de 13 de mayo, modificado por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, y 
en lo que respecta a la facultad y responsabilidad que le compete en cuanto a la organización del trabajo y la 
adecuación funcional de las plantillas con arreglo a las necesidades de la organización,

R E S U E L V E

Primero. Convocar la apertura de proceso de selección, para la cobertura temporal por sustitución del 
puesto de Técnico Superior de Administración Económica y de Control Presupuestario, en la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente.

Esta convocatoria se llevará a cabo siguiendo los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad 
y libre concurrencia de los/as candidatos/as, y garantizará, en todo momento, la transparencia del proceso 
selectivo.

Segundo. Aprobar las bases reguladoras, el baremo de méritos y el resto de Anexos de la convocatoria.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el 
artículo 142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley.

La información referida a esta Resolución –bases, baremo y resto de Anexos– se encuentra a disposición 
de los/as interesados/as en las Áreas de Recursos Humanos de los centros integrantes de la Agencia Sanitaria 
Poniente, así como en la sección «Cronhos-Ofertas de Empleo» del Portal Corporativo: www.ephpo.es.

El Ejido, 11 de mayo de 2016.- La Directora Gerente, María Pilar Espejo Guerrero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar 
vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 
15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el Decreto 96/2011, de 
19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo y el Decreto 210/2015, de 14 
de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio de 2015), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes, 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 
1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de 

Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este 
Organismo, sito en Sevilla, avenida Leonardo da Vinci, 19-B, planta baja, 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 

original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 
4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y artículo 117 de la 



16 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 91  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de abril de 2016.- El Director Gerente, Julio Samuel Coca Blanes.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén.
Denominación del puesto: Servicio Intermediación e Inserción Laboral.
Código: 9473110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Coop. Emp. Form. Oc.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX-/19.135,20 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2016, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca 
concurso-oposición para la selección de Personal Docente e Investigador Contratado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y a tenor de lo establecido en el Real Decreto 2720/1998, 
de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
contratos de duración determinada y en virtud del «Acuerdo de estabilización para el Profesorado Ayudante 
Doctor con acreditación a Contratado Doctor pero sin acreditación a Titular de Universidad», aprobado por el 
Consejo de Gobierno del 20 de octubre de 2015,

Este Rectorado ha resuelto convocar plazas de Profesor/a Contratado Doctor, en régimen laboral temporal, 
por razones excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, que afectan al funcionamiento del 
servicio público de la educación superior que tiene encomendado la Universidad de Huelva.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Podrán presentarse a este concurso-oposición quienes reúnan los siguientes requisitos. 
a) Haber recibido la evaluación positiva para la figura de Contratado Doctor por parte de la Agencia 

Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria de la Junta de Andalucía. Solo se admitirá la carta acreditativa de dichas agencias. 

b) Haber estado contratado en una Universidad Pública durante al menos tres años con la figura de 
Profesor Ayudante Doctor, acreditado mediante la Hoja de Servicios de la Universidad que corresponda. No se 
admitirá otro tipo de documentos acreditativos. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

II. Quienes deseen participar en este concurso-oposición deberán hacerlo constar en el modelo de 
solicitud que será facilitado en la página web: www.uhu.es debiendo acompañar la documentación requerida en 
la Base I a) y b) de esta convocatoria.

La solicitud deberá presentarse en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la fecha de publicación de la convocatoria en el BOJA y se podrá presentar en el Registro General de esta 
Universidad o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 17 de diciembre.

Los derechos de participación serán de 18 euros por cada una de las plazas a las que se desee concursar, 
que se ingresarán dentro del plazo de presentación de instancias, en la cuenta de la Universidad de Huelva en 
cualquier sucursal del Banco de Santander, en la cuenta con IBAN núm. ES49 0049 4960 4423 1610 8758, 
especificándose en el resguardo acreditativo el nombre y apellidos del interesado, DNI y el número de orden de 
la plaza a la que se concursa.

Será de aplicación para este punto lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2003, de 18 de diciembre, 
de protección a las Familias Numerosas.

La falta de pago de los derechos de participación durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y 
forma de la solicitud.

Una vez publicada la lista de admitidos y excluidos en la página web de la Universidad, tanto los/as 
aspirantes excluidos como los/as omitidos/as, dispondrán de un plazo de cinco días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión. Las alegaciones se presentarán en el Registro de la Universidad de Huelva (presencial o 
telemáticamente).
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III. Tribunal de Valoración.
Tras la publicación de la lista definitiva de admitidos/as, se constituirá el Tribunal de Valoración (con un 

plazo máximo de un mes desde la fecha de publicación de la convocatoria), procediéndose entonces al acto de 
presentación de documentación por parte de los/as candidatos/as.

Finalizado este acto, el Sr/a. Secretario/a del Tribunal de Valoración, con el Visto Bueno del Sr/a 
Presidente/a, en el plazo máximo de cinco días, hará pública, en los tablones de información del Centro donde 
se realice el acto, una resolución con el siguiente contenido: 

1. Día, hora y lugar en el que los/as aspirantes podrán examinar toda la documentación presentada por 
los demás aspirantes, bajo la custodia del Sr/a Secretario/a del tribunal de Valoración. 

2. Día, hora y lugar en los que comenzarán las pruebas orales, que se realizarán por estricto orden 
alfabético. 

IV. Procedimiento de selección de los concursantes.
El sistema de selección será el establecido en el Reglamento para la selección de Personal Docente 

e Investigador Contratado por medio de concurso-oposición (Aprobado en C.G. de 15-02-2016), aplicando el 
baremo que figura en el mismo en los dos siguientes apartados:

1. Valoración del currículo de los/as candidatos/as.
2. Valoración de la exposición oral de los/as candidatos/as.
Una vez concluido este proceso el Tribunal de Valoración comunicará al Vicerrectorado competente en 

materia de Ordenación Académica y Profesorado el listado de aspirantes con las puntuaciones otorgadas en 
cada uno de los dos procedimientos y la propuesta de provisión de la plaza que recaerá sobre el/la aspirante 
que en la valoración haya alcanzado mayor puntuación. El Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica y Profesorado publicará en la página web de la Universidad este listado de aspirantes con las 
puntuaciones otorgadas en cada una de las fases. 

V. Resolución del concurso y reclamaciones.
Frente a la propuesta hecha pública, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 

diez días a contar desde el día siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al Sr. Rector Magfco. 
Dicha reclamación deberá ser revisada por el Tribunal de valoración, que deberá resolver en el plazo de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 
Si cualquiera de las reclamaciones prosperaran y ello implicara la obtención de la plaza por parte de otro/a 
aspirante diferente al que ostentara la plaza, se procederá a una nueva adjudicación de la misma con la 
consiguiente rescisión de la contratación original.

Huelva, 9 de mayo de 2016.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.

ANEXO I

Plaza núm. 1
Departamento: Química. Profesor José Carlos Vílchez Martín.
Área: Química Inorgánica.
Perfil docente: Impartir docencia en asignaturas adscritas al área de Química Inorgánica.
Comisión Titular:

Don Pedro José Pérez Romero.
Don Tomás Rodríguez Belderraín.
Doña M.ª del Mar Díaz Requejo.

Comisión Suplente:
Doña Ana Caballero Bevia.
Don Manuel Romero Fructos-Vázquez.
Don Uwe Pischel.

Plaza núm. 2
Departamento: Ciencias Jurídicas II.
Área: Derecho Constitucional.
Perfil docente: Impartir docencia en asignaturas adscritas al área de Derecho Constitucional.
Comisión Titular:

Don Antonio José Sánchez Pino.
Ddoña M.ª Nieves Saldaña Díaz.
Don Luis Alberto Malvárez Pascual.
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Comisión Suplente:
Don Salvador Ramírez Gómez.
Doña Rosa Giles Carnero.
Doña Manuela Mora Ruiz.

Plaza núm. 3
Departamento: Didácticas Integradas.
Área: Didáctica de las Ciencias Sociales.
Perfil  docente: Impartir las materias «Proyectos integrados para enseñar conocimiento del medio social 

y cultural».
Comisión Titular:

Don Jesús Estepa Giménez.
Don Gabriel Travé González.
Doña M.ª de los Ángeles de las Heras Pérez.

Comisión Suplente:
Don José Carrillo Yáñez.
Don Luis Carlos Contreras González.
Doña Nuria Climent Rodríguez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2016, de la Universidad de Jaén, por la que se anuncia oferta de 
empleo público de personal de Administración y Servicios para el año 2016.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en uso de las atribuciones contenidas en el art. 45 de 
los Estatutos de la Universidad de Jaén, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en sesión celebrada con fecha 4 de mayo de 2016, ha 
resuelto aprobar la Oferta de Empleo Público, en los términos establecidos en el Anexo de esta Resolución.

Esta oferta se ajusta a lo establecido en la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2016, que establece que, a lo largo de este ejercicio, no se procederá en el sector 
público a la incorporación de nuevo personal, exceptuándose de la citada limitación una serie de sectores y 
administraciones que se contemplan en el artículo 20 de la citada norma, respecto de los cuales se determina 
que se aplicará una tasa de reposición del 100 por ciento en el que se incluyen al personal de las universidades 
públicas, así como la remisión normativa contenida en dicha ley con relación a la aprobación y convocatoria de 
plazas de promoción interna, todo ello en el marco de las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I del 
Presupuesto de la Universidad de Jaén.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Jaén, 9 de mayo de 2016.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

OFERTA EMPLEO PÚBLICO – AÑO 2016

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS – TURNO LIBRE

CATEGORÍAS/ESCALAS NÚM. DE PLAZAS
Titulado Superior OTRI 1
Titulado Superior OTRI 1
 rofesor Instituto de Idiomas 1
Profesor Instituto de Idiomas 1
Auxiliar Administrativo 1
TOTAL DE PLAZAS 5
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2016, de la Universidad de Málaga, por la que se convoca 
concurso para la adjudicación de plazas en la Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» para el 
Curso Académico 2016/2017.

Con objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes estudiantes desplazados de su lugar de origen por razón 
de sus estudios en nuestra Universidad y con bajo nivel de renta, la Universidad de Málaga se incorporó con 
fecha 29 de julio de 1997 al Convenio suscrito el 26 de noviembre de 1990 entre el desaparecido Ministerio de 
Asuntos Sociales, la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Málaga.

Según recoge la estipulación quinta de dicho Convenio, la oferta de las plazas se publicará en el BOJA.
En virtud del cual, tengo a bien disponer:

Se convoca concurso para la adjudicación de 257 plazas para estudiantes de la Universidad de Málaga 
en la Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» para el Curso Académico 2016/2017, concurso que se 
regirá por las bases que figuran en el Anexo de la presente Resolución. 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Artículo 1. Oferta de plazas.
La Universidad de Málaga convoca a concurso público de méritos 257 plazas de residentes para el Curso 

Académico 2016/2017 en la Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» de la Universidad de Málaga para 
miembros de la comunidad universitaria, por el sistema de renovación y de nuevo ingreso.

Artículo 2. Beneficiarios.
Son posibles beneficiarios de una plaza de residente:
a) Estudiantes que cursen o vayan a cursar estudios universitarios de Grado, Máster Oficial, o estén 

matriculados en planes de estudios oficiales a extinguir, de una titulación oficial con validez en todo el territorio 
nacional, que se imparta en la Universidad de Málaga.

Dentro de este cupo la Universidad de Málaga podrá reservar plazas para alumnos incluidos en programas 
de movilidad estudiantil de la Universidad de Málaga, siempre que esté contemplado en el correspondiente 
convenio de intercambio, de colaboración o becarios de programas de entidades públicas o privadas a los que la 
Universidad de Málaga esté legalmente adherida. En caso que la Universidad de Málaga deba abonar el importe 
de estas plazas, el importe será de 153 euros por persona. 

En cualquiera de los casos antes indicados, los adjudicatarios serán, a último día de plazo de presentación 
de solicitudes, menores de treinta años.

b) Estudiantes matriculados en algunos de los programas oficiales de Posgrado, o aquellos que 
desarrollen labores investigadoras y docentes en esta Universidad, así como antiguos alumnos doctorados, 
licenciados o diplomados de la misma que acrediten encontrarse preparando una oposición a la función pública. 
Para este colectivo se reservarán 20 plazas ofertadas. La Delegación del Rector para la Igualdad y la Acción 
Social de la Universidad de Málaga podrá modificar este porcentaje con la finalidad de que se cubran todas las 
plazas. En caso de darse esta posibilidad, el acuerdo que se adopte será publicado en el Tablón de Anuncios del 
Pabellón de Gobierno de la Universidad.

c) En caso de quedar plazas disponibles tras las adjudicaciones de aquellas personas incluidas en los 
puntos a) y b), la Universidad podrá destinarlas para uso de los diferentes sectores integrados en la comunidad 
universitaria en los términos más convenientes para el servicio público.

Artículo 3. Desglose de las plazas.
Las 257 plazas de los apartamentos que salen a concurso se desglosan de la siguiente manera:
a) 230 para las personas recogidas en el punto a) del artículo 2, de las que 164 se corresponden con 

habitaciones dobles y 66 con individuales.
b) 20 para las personas recogidas en el punto b) del artículo 2.
c) 7 plazas para residentes discapacitados con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
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Artículo 4. Plazo y presentación de solicitudes.
a) Las solicitudes debidamente cumplimentadas se presentarán en el Registro General de la Universidad 

de Málaga, o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
A tal efecto se utilizará el modelo de impreso que podrá recogerse en la Oficina de Información de la Universidad 
de Málaga, sita en el Edificio Jardín Botánico (Campus de Teatinos) y en las oficinas de la propia Residencia 
Universitaria, sita en la plaza José Bergamín, s/n. Asimismo podrán obtener la solicitud a través de la página Web 
del Servicio de Bienestar Social e Igualdad, en el siguiente enlace: http://www.uma.es/alojamiento/info/9757/
residencia-universitaria/.

b) Podrán presentar solicitudes con posterioridad al plazo establecido en la convocatoria pasando las 
mismas a formar parte de la lista de espera.

Artículo 5. Documentación a presentar.
1. Todos los solicitantes obligatoriamente deberán presentar fotocopia del Documento Nacional de 

Identidad de todos los miembros computables de la unidad familiar o, en su defecto, fotocopia del libro de 
familia. Para extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de Identificación de Extranjero (NIE).

2. Si desea puntuar por el apartado de renta los solicitantes deberán presentar junto con el impreso de 
solicitud debidamente cumplimentado fotocopia de los documentos que a continuación se relacionan, debiendo 
adjuntar sólo aquellos que les corresponda:

-  Fotocopia/s completa/s de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), 
presentada y sellada en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) o Entidad Colaboradora, 
correspondiente al ejercicio económico del 2014, de todos los miembros de la unidad familiar.

-  Autorización a la Delegación del Rector para la Igualdad y Acción Social para obtener y comprobar los 
datos económicos de la Agencia Estatal Tributaria, debiendo ir firmado la autorización por todos los 
miembros computables de la unidad familiar mayores de 16 años.

-  Para los casos que no han presentado renta, además de un Informe de Vida Laboral emitido por la 
Tesorería de la Seguridad Social, deberán aportar uno de los siguientes documentos, según corresponda.

-  Justificantes de ingresos obtenidos en el año 2014 mediante certificación expedida por la Entidad 
Pagadora.

-  Autorización a la Delegación del Rector para la Igualdad y Acción Social para obtener y comprobar los 
datos económicos de la Agencia Estatal Tributaria, debiendo ir firmado la autorización por todos los 
miembros computables de la unidad familiar mayores de 16 años.

3. Aquellos que en el Curso 2014/2015 realizaron las pruebas de acceso a la Universidad de Málaga, 
fotocopia autenticada de la tarjeta de selectividad y, en caso de proceder de otra Universidad, certificación 
académica.

4. Los que en el Curso 2015/2016 vayan a realizar las pruebas de acceso a la Universidad no tendrán 
que justificar dicha calificación y se les otorgará la puntuación especificada en el art. 6, apartado 3.1, de la 
presente Convocatoria.

5. Para los casos incluidos en el apartado 3.2 del artículo 6, fotocopia autenticada de la tarjeta de 
selectividad o certificación académica, según corresponda. 

6. Para las personas incluidas en el punto c) del artículo 3, fotocopia del certificado que acredite un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, emitido por el Centro Base de Discapacitados.

7. Las personas incluidas en el punto b) del artículo 2 sólo deberán aportar certificado del expediente 
académico.

Artículo 6. Baremo.
a) A los estudiantes recogidos en el punto a) del artículo 2, se les aplicará la puntuación según 

corresponda: 

1) Calculo de la renta.
La renta familiar se calculará siguiendo el procedimiento establecido en los requisitos económicos, 

Capítulo IV de los artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto 595/2015, de 3 de julio (BOE 159, de 4 de julio de 2015), 
por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y la cuantías de la becas y ayudas al 
estudio, para el curso académico 2015/2016, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas personalizadas, aplicable supletoriamente 
a esta convocatoria.
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FAMILIAS DE PRIMER UMBRAL SEGUNDO UMBRAL TERCER UMBRAL

1 MIEMBRO 11.937 € 17.906 € 23.874 €
2 MIEMBROS 19.444 € 29.166 € 38.888 €
3 MIEMBROS 25.534 € 30.301 € 51.068 €
4 MIEMBROS 30.287 € 45.431 € 60.574 €
5 MIEMBROS 34.370 € 51.555 € 68.740 €
6 MIEMBROS 38.313 € 57.470 € 76.626 €
7 MIEMBROS 42.041 € 63.062 € 84.082 €
8 MIEMBROS 45.744 € 68.616 € 91.488 €

A partir del octavo miembro, se añadirán 3.672 euros por cada nuevo miembro computable.
- Si no superan el primer umbral de renta: 26 puntos.
- Si se está comprendido entre el primero y segundo umbral de renta, ambos inclusive: 20 puntos.
- Si se está comprendido entre el segundo y tercer umbral de renta, ambos inclusive: 14 puntos.
-  Si se supera el tercer umbral de renta o los ingresos de la unidad familiar no están debidamente 
justificados: 0 puntos.

2. Distancia del domicilio familiar al centro docente:

Entre 25 y 50 kilómetros: 3 puntos
Entre 51 y 100 kilómetros: 7 puntos
Más de 100 kilómetros: 13 puntos

3. Media del expediente académico.
3.1. A los solicitantes cuyo objetivo sea ingresar en la Universidad el próximo Curso 2016/2017, una vez 

superadas las pruebas de acceso en la convocatoria de junio o septiembre de 2016, no se les exigirá requisito 
académico, otorgándoseles en este apartado 8 puntos.

3.2. A los alumnos que en el Curso 2015/2016 realizaron las pruebas de selectividad, se les considerará 
como nota media del expediente académico la calificación que hayan obtenido en dichas pruebas. 

3.3. A los alumnos que durante el Curso 2014/2015 se encontraban matriculados en estudios universitarios, 
se les calculará la nota media del expediente académico correspondiente a dicho curso.

3.4. Para los casos no reflejados en los apartados anteriores, se les considerará como nota de su 
expediente académico la calificación de selectividad o la nota media del expediente que le da acceso a la 
Universidad.

En los casos a los que se refieren los apartados 2.2, 2.3 y 2.4 se les aplicará, de acuerdo con la nota 
media del expediente académico o nota definitiva de selectividad, la siguiente puntuación:

menor a 5 de nota 0 puntos
de 5 a 6,5 de nota 6 puntos
de 6,6 a 8 de nota 10 puntos
de 8,1 a 9 de nota 12 puntos
de 9,1 a 10 de nota 14 puntos

La nota media se calculará tras la aplicación del baremo que establece el Capítulo V, artículo 20 de la 
Resolución de 30 de julio de 2015 (BOE de 6 de agosto de 2015) por la que se convocan las Becas de carácter 
general para el curso académico 2015/2016 para estudiantes que cursen estudios postobligatorios.

Para las titulaciones técnicas debido a su grado de dificultad, se aplicará un coeficiente de ponderación 
de 1,17 puntos al objeto de determinar la nota media definitiva del expediente.

Artículo 7. Adjudicación de las plazas. 
La Comisión de Selección realizará su propuesta de asignación de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Las plazas de renovación, presentadas en el plazo establecido en la convocatoria, tendrán preferencia 

para la adjudicación de las plazas siempre y cuando hayan sido residentes durante el curso académico 
2015/2016 y no cuenten con un informe desfavorable de la Directora Académica de la Residencia. 

b) Las plazas de nuevo ingreso, presentadas en el plazo establecido en la convocatoria, de los alumnos 
de Grado, Master oficial o Titulaciones de planes de estudios oficiales a extinguir, se adjudicarán según las 
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vacantes que resulten, una vez adjudicadas las de renovación, de acuerdo con la puntuación obtenida, según 
establece el artículo 6 de la presente convocatoria.

c) En caso de empate tendrán preferencia aquellos que obtengan una mayor puntuación en el apartado 
1 (Renta Familiar), de persistir el empate el/los de mayor puntuación en el apartado 2 (distancia del domicilio 
familiar al centro), de persistir el empate el/los de mayor puntuación en el Expediente Académico y, por último, 
de persistir el empate el/los de menor edad.

d) Para las personas recogidas en el punto b) del artículo 2, los criterios de preferencia serán: 1) haber 
residido durante el curso anterior con informe favorable de la Dirección académica de la Residencia, y 2) la nota 
media del expediente académico.

Las plazas vacantes de este cupo se acumularán en el apartado a) del artículo 2.
e) Para las personas discapacitadas, la Comisión de Adjudicación resolverá tras estudiar las circunstancias 

especiales que concurran en cada caso.
f) Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria, se incluirán a continuación 

del último candidato de la lista de espera, por orden de fecha y hora de entrada en el Registro General de la 
Universidad de Málaga.

Artículo 8. Precios.
Los precios que deberán abonar los residentes aparecerán en la resolución definitiva de adjudicación de 

plazas de la Residencia, y se mantendrán para todo el curso académico.
a) Para las personas recogidas en el apartado a) del artículo 2, los precios por persona y plaza, con un 

servicio de alojamiento prestado en habitaciones dobles, vienen establecidos según la renta disponible de la 
unidad familiar:

1.º Si no se supera el primer umbral de renta, el precio será de: 153 euros mensuales. 
2.º Si el umbral de renta está comprendido entre el primer y el segundo umbral, el precio será de: 168 

euros mensuales. 
3.º Si el umbral de renta está comprendido entre el segundo y el tercer umbral, el precio será de: 186 

euros mensuales. 
4.º Cuando la renta neta de la unidad familiar sea superior al tercer umbral el precio será de: 201 euros 

mensuales. 
5.º En el caso de que los ingresos de la unidad familiar no estén debidamente justificados, o no presenten 

renta, el precio a pagar será de: 201 euros mensuales. 
6.º En el caso de estudiantes extranjeros con autorización de estancia: 201 euros mensuales.
7.º En el caso de habitación individual el precio será de: 228 euros mensuales. 
b) Para las personas recogidas en el punto b) del artículo 2, el precio establecido por persona y plaza en 

habitaciones individuales será de: 228 euros mensuales. 
c) Para las personas recogidas en el apartado c) del artículo 3, el precio establecido por persona y plaza 

será de: 153 euros mensuales. En caso de necesitar acompañante, éste abonará el mismo importe: 153 euros 
mensuales. 

d) En los precios anteriormente señalados se incluye el servicio de conexión a Internet.
e) Las cantidades indicadas en los apartados anteriores no incluyen la alimentación, la ropa de cama y 

los enseres, así como los gastos de consumo de energía eléctrica, de agua y las llamadas de teléfono externas 
a la Residencia. El coste de estos consumos se prorrateará periódicamente entre los residentes del mismo 
apartamento. Otros servicios extras que se oferten serán con cargo a los beneficiarios.

Artículo 9. Formalización del contrato.
Los adjudicatarios de las plazas deberán formalizar el correspondiente contrato, en el plazo de quince 

días siguientes a la publicación de la resolución, que resuelve la adjudicación de la convocatoria, momento en el 
que se presentará la siguiente documentación:

a) Declaración de responsabilidad, debidamente firmada, por la que aceptan el Reglamento de 
Funcionamiento Interno de la Residencia.

b) 2 fotografías tamaño carné.
c) Justificante de la vinculación con la Universidad de Málaga. 
c) Documento que acredite el pago de una fianza por importe de 300 euros.

Artículo 10. Obligaciones.
Son obligaciones de los beneficiarios:
1.º El sometimiento a las actuaciones de comprobación precisas para verificar en su caso el cumplimiento 

y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la plaza.
2.º Comunicar, al menos, con diez días de antelación la renuncia y el abandono de la plaza adjudicada.



Núm. 91  página �2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3.º Observar el buen comportamiento conforme a las normas establecidas en el Reglamento de 
Funcionamiento Interno de la Residencia.

4.º Observar el buen cuidado de los enseres e instalaciones del Centro.

Artículo 11. Revocación.
La concesión de las plazas podrá ser revocada por incumplimiento de las obligaciones del beneficiario 

y, en caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos necesarios para la 
adjudicación.

Asimismo, la Universidad de Málaga podrá requerir al adjudicatario y, en su caso, subsidiariamente a los 
sustentadores principales, el abono de las cantidades que se deduzcan en concepto de daños y perjuicios que 
pudiera ocasionar por uso indebido de los recursos e instalaciones.

Artículo 12. PerÍodo de la estancia.
Se entiende que la concesión de plaza de residente comprende el periodo que abarca desde el 21 de 

septiembre de 2016 al 6 de julio de 2017.

Artículo 13. Comisión de Selección.
El estudio y selección de las solicitudes se realizará por una Comisión de Selección, constituido por:

Presidenta: Sra. doña Isabel Jiménez Lucena.
Vocal 1.º: Sra. doña Ángeles Liñán García, Directora Académica de la Residencia Universitaria «Alberto 

Jiménez Fraud».
Vocal 2.º: Sra. doña Luisa M.ª Pino Blanes, Unidad Técnica de Gestión de Bienestar Social e Igualdad.
Vocal 3.º: Sra. doña Ana M.ª Jiménez Campos, Unidad Técnica de Gestión de Asistenciales.
Secretaria: Sra. doña Rosa M.ª de Pablos Pérez. Jefa de Servicio de Bienestar Social e Igualdad.

b) El funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en las normas contenidas al efecto en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

c) La Comisión de Selección podrá recabar cuanta información considere necesaria y la acreditación de 
la documentación aportada con el fin de evaluar las solicitudes presentadas y proponer las plazas a adjudicar.

Artículo 14. La Comisión de Selección publicará en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno la 
relación de solicitantes que deban aportar algún documento o subsanar defectos formales, disponiendo de un 
plazo de 10 días para su presentación y decayendo en su derecho quien no lo hiciese en el plazo estipulado.

Artículo 15. La Comisión de Selección publicará en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno la 
relación de solicitantes que van a ser propuestos para la adjudicación de plazas en la Residencia Universitaria, 
pudiendo los interesados presentar alegaciones en el plazo de 10 días. 

Artículo 16. Transcurrido dicho plazo, la Comisión dará traslado de su propuesta a la Comisión de 
Adjudicación, constituida según recoge la estipulación quinta, punto 4º, del Convenio suscrito el 26 de noviembre 
de 1990 a fin de efectuar la asignación definitiva de las plazas, mediante la resolución de la Excmo. Sr. Rector 
de la Universidad de Málaga.

Artículo 17. Procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento será competencia del Servicio de Bienestar Social e Igualdad, que 

establecerá los procedimientos adecuados y dará las instrucciones necesarias para la tramitación y gestión de 
la convocatoria.

2. El procedimiento se iniciará al día siguiente de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
3. El procedimiento de adjudicación de plazas se considera iniciado de oficio por la presente convocatoria.
4. El proceso de adjudicación se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con 

los criterios de valoración y requisitos establecidos en la presente convocatoria.
5. La Comisión hará pública, en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno, la relación de 

solicitantes que van a ser propuestos para la concesión o denegación de plaza. Los interesados podrán presentar 
alegaciones, aportar documentos u otros elementos de juicio que estimen convenientes, en el plazo de diez días 
hábiles ante la propia Comisión.
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6. La concesión o denegación de plazas se llevará a cabo mediante resolución Rectoral, en los términos 
establecidos en la propuesta realizada por la Comisión de Selección, y en el plazo máximo de cuatro meses, 
contados a partir del último día siguiente a la finalización del periodo de presentación de solicitudes, de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 42.2 y 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sus modificaciones posteriores. En el 
caso de no llevarse a cabo la resolución de la concesión en el plazo señalado o en su prórroga, las solicitudes se 
entenderán desestimadas por silencio administrativo.

7. La Resolución del Sr. Rector Mgfco. se publicará en el Tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno.
8. Contra la Resolución del Sr. Rector Mgfco., que pone fin a la vía administrativa cabe interponer recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación, al amparo 
de los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativa, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de la citada Ley. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que 
el anterior Recurso potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta.

Artículo 18. Régimen Jurídico.
La presente convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas en esta resolución y en sus 

correspondientes bases. Del mismo modo esta convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:
a) La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 

4/2007.
b) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
c) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
d) La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
e) Decreto 145/2003, de 3 de junio, por la que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga.
f) Los Presupuestos de la Universidad de Málaga.

Disposición adicional primera. A efectos de la presente convocatoria, y de acuerdo con el convenio 
de colaboración en apoyo al proyecto «Andalucía Tech» entre la Universidad de Sevilla y la Universidad de 
Málaga, para el uso conjunto de la Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» de ambas Universidades, 
los diferentes colectivos de la Universidad de Sevilla acogidos al mencionado proyecto podrán acceder a esta 
oferta de plazas en igualdad de condiciones que los colectivos de la Universidad de Málaga.

Disposición adicional segunda. Todas las resoluciones emanadas de la presente convocatoria serán 
publicadas en el Tablón Oficial de Anuncios del Pabellón de Gobierno. Con independencia de lo anterior la información 
se podrá consultar en la página web http://www.uma.es/alojamiento/info/9757/residencia-universitaria/.

Disposición final: La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de mayo de 2016.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 52/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
Sección 1.ª/12, la entidad Ayuntamiento de Cúllar Vega, con CIF P1805800H, ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo núm. 52/2016, contra la resolución del recurso de reposición en el expediente 18/2012/I/50/18-1.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 
2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 52/2016 ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantas personas aparezcan como interesadas en él, a fin 
de que puedan personarse como demandadas en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 
y 2 de la citada Ley Jurisdiccional. 

Granada, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se modifica la Resolución que se cita.

La Resolución de 19 de mayo de 2015 de la Dirección General de Planificación y Organización de los 
Servicios Públicos modificó la relación de puestos de trabajo correspondiente a la Consejería de Presidencia, 
para el cumplimiento de la Sentencia núm. 17/12, de 24 de enero, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 
Nueve de Sevilla, en los Autos 926/10 que había devenido firme, en los estrictos términos establecidos por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública en la Resolución de fecha 12 de mayo de 2015.

Con posterioridad, mediante Auto del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Sevilla de fecha 13 de octubre 
de 2015, se reconoce al trabajador una antigüedad de la relación laboral de 2 de julio de 2002, y mediante la 
Providencia de 11 de febrero de 2016 se dispone que esa antigüedad tiene también efectos administrativos, lo 
que determina la adscripción al puesto de trabajo código 13133410, Oficial Primera de Oficios con esa fecha de 
efectos administrativos, por lo que los efectos de la creación del puesto de trabajo deben producirse desde esa 
misma fecha, 2 de julio de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, y en virtud de la delegación de 
competencia efectuada por el artículo 19.4 de la Orden de la Consejera de Hacienda y Administración Pública 
de 26 de noviembre de 2012, modificada por la Orden de 29 de abril de 2013, por la que se delegan y atribuyen 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería para el cumplimiento de las resoluciones 
dictadas por los Juzgados y Tribunales en aquellos procedimientos cuyos supuestos afecten al ámbito funcional 
de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, establecidas en el artículo 16 
del Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 19 de mayo de 2015, de la Dirección General de Planificación y 
Organización de los Servicios Públicos, estableciendo que los efectos derivados de la modificación de la relación 
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de 
Presidencia y Administración Local se producirán desde el 2 de julio de 2002.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de abril de 2016.- La Directora General, Concepción Becerra Bermejo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 5 de abril de 2016, por la que se autoriza una modificación del número de unidades y 
puestos escolares de primer ciclo de educación infantil a la escuela infantil «Villanueva de Algaidas», de 
Villanueva de Algaidas (Málaga).

El artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil establece que el número de puestos escolares en los referidos centros 
educativos se fijará por Orden de la Consejería competente en materia de educación, teniendo en cuenta el 
número máximo de niños y niñas por unidad escolar que se recoge en el artículo 14 del mencionado Decreto y 
las instalaciones y condiciones materiales establecidas en el mismo.

La escuela infantil «Villanueva de Algaidas», código 29016495, de Villanueva de Algaidas (Málaga), cuya 
titularidad ostenta el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas, cuenta con autorización para 5 unidades con 74 
puestos escolares, teniendo suscrito con esta Consejería el convenio de financiación al que se refiere el artículo 
51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Visto el expediente promovido por dicho Ayuntamiento para la modificación de la capacidad de la citada 
escuela infantil, a propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros y en virtud de lo establecido en el 
citado artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar una modificación de su capacidad, en cuanto al número de unidades y puestos 
escolares de primer ciclo de educación infantil, a la escuela infantil «Villanueva de Algaidas», de Villanueva de 
Algaidas (Málaga), código 29016495, que quedará configurada con 6 unidades para 82 puestos escolares.

Segundo. El funcionamiento de los puestos escolares que se incrementan por la presente Orden estará 
supeditado a la modificación del convenio suscrito con el Ayuntamiento titular de la citada escuela infantil, al 
que se refiere el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para la financiación de los nuevos puestos 
escolares que se autorizan, estando sujeta dicha modificación a la planificación educativa de la red de escuelas 
y centros de educación infantil de primer ciclo y a las disponibilidades presupuestarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

ORDEN de 10 de mayo de 2016, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio de limpieza 
en los Hospitales del Área Sanitaria del Campo de Gibraltar-Hospital Punta de Europa de La Línea de la 
Concepción y Hospital de Algeciras, en la provincia de Cádiz, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el Comité de Huelga de la entidad UTE Lisan, S.A., ha sido convocada huelga para el personal de 
limpieza que afectará a los Hospitales del Área Sanitaria del Campo de Gibraltar-Hospital Punta de Europa de La 
Línea de la Concepción y Hospital de Algeciras, en la provincia de Cádiz, que se llevará a efecto desde el desde 
el día 16 de mayo de 2016, con carácter indefinido.

Si bien, la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho de huelga para 
la defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del establecimiento de garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto 
17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas 
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida últimamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 
29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de limpieza gestionado por la UTE Lisan, S.A., presta un servicio esencial 
para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública, 
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los 
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta de protección 
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud 
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, 
consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplicables, 
artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga, que afectará al personal de limpieza que presta sus servicios a los 
Hospitales del Área Sanitaria del Campo de Gibraltar-Hospital Punta de Europa de La Línea de la Concepción 
y Hospital de Algeciras, en la provincia de Cádiz, gestionado por la entidad UTE Lisan, S.A., se llevará a efecto 
desde el desde el día 16 de mayo de 2016, con carácter indefinido; oídas las partes afectadas y vista la propuesta 
de la Delegación Territorial de Cádiz, no existiendo acuerdo entre las partes, se entenderá condicionada al 
mantenimiento de los mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos que la normativa 
reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos 
de las peticiones que la motiven.
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Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán observarse las normas 
legales y reglamentarias vigentes en materia de garantias de los usuarios de establecimientos sanitarios, y se 
garantizará la reanudación normal de la actividad una vez finalizada la huelga.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletin Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2016

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud

ANEXO I

Durante el período de huelga, para garantizar el funcionamiento del servicio, se fijan los siguientes 
servicios mínimos:

I. Servicios mínimos en turno nocturno (diario), sábados y festivos: 100% de la plantilla afectada como 
servicios mínimos.

II. Servicios mínimos en jornada ordinaria (de lunes a viernes), de mañana y tarde:

1. Área de urgencias, unidades de críticos, unidades de vigilancia intensiva, unidades pediátricas, 
obstétricas, ginecológicas, paritorios, salas de dilatación, hospital de día onco-hematologico, hospital de día 
médico-quirúrgico, áreas de hospitalización oncológica, hematología y áreas de hospitalización especial y, por 
extensión, aquellas que aborden patología de carácter urgente y crítica. Se incluye bloques quirúrgicos en general 
y las intervenciones quirúrgicas urgentes y aquellas que por presentar prioridad clínica no admitan demora: 
100% de la plantilla afectada como servicios mínimos.

2. Áreas de hospitalización, encamamiento de pacientes e ingresos urgentes: 100% de la plantilla 
afectada como servicios mínimos.

3. Áreas de esterilización y áreas de servicios diagnósticos (radiodiagnóstico por imagen, laboratorios, 
etc.): 100% de la plantilla afectada como servicios mínimos.

4. Áreas de farmacia y unidades de preparación y/o reconstrucción de tratamientos, tratamientos 
oncológicos y dietoterápicos, área de cocina y área de consultas externas: 100% del personal que presta 
habitualmente sus servicios en estos Departamentos.

5. Áreas comunes, áreas de tránsito general de los centros sanitarios y resto de los espacios no 
comprendidos en las zonas y áreas declaradas anteriormente como de especial riesgo, incluyendo exteriores y 
área de lencería: 50% del personal que presta habitualmente sus servicios en estos Departamentos.

6. Retirada de basuras y contenedores de residuos peligrosos: 100% del personal encargado de estos 
servicios.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 477/15, 
interpuesto por la persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 477/15, interpuesto 
por doña María Ángeles Conejero Díaz contra la Resolución de 24 de julio de 2015, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 4.7.2016, a las 9,45 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 477/15, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 20/16, 
interpuesto por la persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 20/16, interpuesto 
por doña Alicia Carrillo Peláez contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 19 de junio de 2015, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 13.7.2016, a las 10,45 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 20/16, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 141/15, 
interpuesto por la persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 141/15, interpuesto 
por doña Dolores Díaz Gómez contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 17 de junio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de Enfermería y Áreas Específicas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de Valoración de méritos de 31 de octubre de 2013.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 4.7.2016, a las 10,00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 141/15, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva en el recurso P.A. num. 33/16 interpuesto 
por la persona que se cita y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 33/16 interpuesto por 
doña María Bella Romero Rosa contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución de 19 de junio de 2015 de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2014.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 13.7.2016, a las 12,30 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 33/16, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva en el recurso P.A. núm. 29/14, interpuesto 
por la persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 29/14 interpuesto por 
doña Esther María Romero Indiano contra la Resolución de 12 de junio de 2013, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Áreas Específicas de la Bolsa de Empleo Temporal 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2012.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 13.7.2016, a las 11,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 29/14, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz en el recurso P.A. núm. 1070/14, 
interpuesto por la persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cadiz se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 1070/14 interpuesto por 
don Ricardo Arjones Peña contra la Resolucion de 12 de junio de 2014, de la Ilma. Sra. Directora General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, recaída en el Procedimiento Abreviado 183/2012.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 1.7.2016, a las 10:00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 1070/14, y 
ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. num. 176/15, interpuesto por la 
persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 176/15 interpuesto 
por doña Andrea Ariza Romero contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 22 de septiembre 2014, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2013.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 4.7.2016, a las 10,30 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 176/15, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 593/15, 
interpuesto por la persona que se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 593/15 interpuesto por 
doña Antonia María Ruiz Jiménez contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 19 de junio de 2015, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 13.7.2016, a las 11,05 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 593/15, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la 
Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía, de 11 de mayo de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se 
cita.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA, DE 11 DE MAYO 
DE 2016, POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE 
LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA, DE 11 DE MAYO DE 2016, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN 
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS EN EL RECURSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO QUE SE CITA

En fecha 11 de mayo de 2016, se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia Andaluza 
de la Energía Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone 
la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS 

INTERESADOS EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PROCEDIMIENTO ABREVIADO 139/2016

Que mediante Oficio remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en 
el procedimiento abreviado núm. 139/2016, Negociado 5, interpuesto por Inmobiliaria Adriano, S.L., contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición formulado frente a la Resolución de la Dirección Gerencia de 
la Agencia Andaluza de la Energía de 24 de agosto de 2015, por la que se desestima a Inmobiliaria Adriano, 
S.L., con NIF B41359019, en su condición de representante de María del Pilar Manteca Medina, de la solicitud 
de incentivo (expediente de subvención núm. 1109368) acogida al Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por el 
que se regula el Programa de Impulso para la Construcción Sostenible en Andalucía y se efectúa la convocatoria 
de incentivos para 2014 y 2015, se requiere a la Agencia Andaluza de la Energía que proceda a notificar la 
resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en 
el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Inmobiliaria Adriano, S.L., al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto con el requerimiento 
del Juzgado y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta 
de Navarra, de Sevilla, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento 
de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 139/2016, Negociado 5, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días 
ante el Tribunal en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá 
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por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la 
Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía de 11 de mayo de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se 
cita.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA DE 11 DE MAYO 
DE 2016, POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE 
LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA DE 11 DE MAYO DE 2016, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN 
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS EN EL RECURSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO QUE SE CITA

En fecha 11 de mayo de 2016, se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia Andaluza 
de la Energía Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone 
la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS 

INTERESADOS EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PROCEDIMIENTO ABREVIADO 141/2016

Que mediante Oficio remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla, en el procedimiento abreviado núm. 141/2016, Negociado 1B, interpuesto por Construcciones Gallardo 
Barrera, S.L., contra la desestimación presunta del recurso de reposición formulado frente a la Resolución de 
la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 21 de agosto de 2015, por la que se desestima 
a Construcciones Gallardo Barrera, S.L., con NIF B232173139, en su condición de representante de Francisco 
Vargas Gómez, de la solicitud de incentivo (expediente de subvención núm. 1027708) acogida al Decreto-ley 
1/2014, de 18 de marzo, por el que se regula el Programa de Impulso para la Construcción Sostenible en 
Andalucía y se efectúa la convocatoria de incentivos para 2014 y 2015, se requiere a la Agencia Andaluza de la 
Energía que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Construcciones Gallardo Barrera, 
S.L., al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto con el requerimiento 
del Juzgado y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta 
de Navarra, de Sevilla, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento 
de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 141/2016, Negociado 1B, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días 
ante el Tribunal en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá 
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por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
266/2016, interpuesto por el Ayuntamiento de Cumbres Mayores, contra Resolución de Reintegro de 27 de 
enero de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, recaída en el Expediente 
de subvención ITLEXP07 TU2101 2007/45 BIS, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y personarse en autos ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones

CONSejO CONSULtIVO De ANDALUCíA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, por la que se acuerda la creación de los ficheros de datos 
de carácter personal del Consejo Consultivo de Andalucía.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, dispone que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas 
se hará mediante disposición general publicada, en el caso de la Comunidad Autónoma andaluza, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

De otro lado, su artículo 39.2 establece que serán objeto de inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos los ficheros que contengan datos personales de los que sean titulares las Administraciones 
Públicas.

Asimismo, el artículo 55 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, indica que todo fichero de datos de carácter personal de titularidad pública será notificado a la Agencia 
Española de Protección de Datos por el órgano competente de la Administración responsable del fichero para su 
inscripción en el Registro General de Protección de Datos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones establecidas en los artículos 6 de la Ley 4/2005, de 8 de 
abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, y 20 del Decreto núm. 273/2005, de 13 de diciembre, por el que se 
aprueba su Reglamento Orgánico, 

D I S P O N G O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Resolución tiene por objeto la creación y regulación de ficheros de datos de carácter personal 

gestionados por el Consejo Consultivo de Andalucía, incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y del Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 13 de diciembre, conforme a la descripción que se contiene en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Creación de ficheros.
Se crean los ficheros de datos de carácter personal gestionados por el Consejo Consultivo de Andalucía, 

descritos en el Anexo.

Tercero. Obligaciones del responsable de los ficheros.
La Secretaría General del Consejo Consultivo, órgano responsable de los ficheros de datos de carácter 

personal, adoptará las medidas de gestión y organización necesarias para asegurar la confidencialidad, seguridad 
e integridad de los datos, así como las conducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y 
derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y en las demás normas vigentes.

Cuarto. Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
Las personas interesadas cuyos datos de carácter personal estén incluidos en algunos de los ficheros 

regulados en esta Resolución podrán ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
cuando proceda ante el órgano que se determina en el Anexo, teniendo en cuenta lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y en su Reglamento de desarrollo. 

Quinto. Inscripción del fichero en el Registro General de Protección de Datos.
Los ficheros creados por esta Resolución serán notificados a la Agencia Española de Protección de 

Datos para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, en el plazo de de treinta días desde la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 5 de mayo de 2016.- El Presidente, Juan B. Cano Bueso.
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A N E X O 

FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DEL CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA

Fichero: Agenda.
Responsable: Secretaría General del Consejo Consultivo.
Usos y fines: Agenda de direcciones, teléfonos y correos electrónicos.
Personas y colectivos afectados: Cargos públicos y personas de contacto en organismos y administraciones 

públicas, y de entidades privadas.
Procedimiento de recogida: Por los propios interesados, fuentes accesibles al público, registros públicos 

y administraciones públicas.
Sistema de tratamiento: Automatizado.
Tipos de datos: 
Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, dirección (postal/electrónica) y teléfono.
Otros datos: Académicos y profesionales, detalles del empleo.
Comunicaciones previstas: No están previstas.
Transferencias internacionales: No están previstas.
Unidad o servicio donde acceder, rectificar, cancelar y oponerse: Secretaría General del Consejo 

Consultivo de Andalucía.
Nivel de seguridad exigible: Básico.

Fichero: Gestión de la información y actividades de difusión.
Responsable: Secretaría General del Consejo Consultivo.
Usos y fines: Gestión de las peticiones de información, así como las quejas y sugerencias. Gestión de 

actividades de difusión (jornadas, cursos, etc.).
Personas y colectivos afectados: 
Personas o representantes legales de entidades públicas y privadas que soliciten información, realicen 

consultas o efectúen quejas y sugerencias. 
Personas interesadas en participar en las actividades de difusión y formación que organice el Consejo 

Consultivo.
Procedimiento de recogida: Mediante formularios en papel o electrónicos, correo, correo electrónico u 

otro tipo de transmisión electrónica.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Tipos de datos: 
Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, dirección (postal/electrónica) y teléfono.
Otros datos: Académicos y profesionales, detalles del empleo.
Comunicaciones previstas: No están previstas.
Transferencias internacionales: No están previstas.
Unidad o servicio donde acceder, rectificar, cancelar y oponerse: Secretaría General del Consejo 

Consultivo de Andalucía.
Nivel de seguridad exigible: Básico.

Fichero: Dictámenes. 
Responsable: Secretaría General del Consejo Consultivo.
Usos y fines: Tratamiento de datos personales contenidos en los expedientes de solicitudes de dictamen 

formulados al Consejo Consultivo por las autoridades públicas con capacidad para ello.
Personas y colectivos afectados: Ciudadanos. Contribuyentes y sujetos obligados en materia tributaria. 

Pacientes. Cargos y empleados públicos.
Procedimiento de recogida: a través de las Administraciones públicas y entidades solicitantes de 

dictamen. El propio interesado o su representante legal.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Tipos de datos: 
Datos especialmente protegidos: Salud.
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección (postal/electrónica), teléfono.
Otros datos: circunstancias sociales, económicas y financieras, seguros.
Comunicaciones previstas: Administración de Justicia. Ministerio Fiscal.
Transferencias internacionales: No se prevén.
Unidad o servicio donde acceder, rectificar, cancelar y oponerse: Secretaría General del Consejo Consultivo. 
Nivel de seguridad exigible: Alto.
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Fichero: Gestión de personal. 
Responsable: Secretaría General del Consejo Consultivo.
Usos y fines: Gestión económico-administrativa del personal del Consejo. 
Personas y colectivos afectados: Altos cargos y empleados del Consejo.
Procedimiento de recogida: Facilitados por el propio interesado.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Tipos de datos:
Datos de carácter identificativo: NIF, Seguridad Social, número de registro personal, nombre y apellidos, 

dirección (postal/electrónica), teléfono.
Otros datos: Detalles del empleo, sindicales, económicos, financieros y de seguros, circunstancias 

sociales, control de presencia.
Datos relativos a infracciones: Infracciones administrativas.
Comunicaciones previstas: Organismos de la Seguridad Social, Administración tributaria, otros órganos 

de la comunidad autónoma, sindicatos y juntas de personal.
Transferencias internacionales: No están previstas.
Unidad o servicio donde acceder, rectificar, cancelar y oponerse: Secretaría General del Consejo 

Consultivo.
Nivel de seguridad exigible: alto.

Fichero: Gestión económica. 
Responsable: Secretaría General del Consejo.
Usos y fines: Gestión del presupuesto del Consejo.
Personas y colectivos afectados: Empresas y entidades suministradoras y prestadoras de servicios, 

arrendatarios, sus representantes legales.
Procedimiento de recogida: Por el propio interesado o su representante legal.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Tipos de datos:
Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, dirección (postal/electrónica), teléfono, firma.
Otros datos: Detalles del empleo, económicos, financieros y de seguros.
Comunicaciones previstas: Otros órganos de la Comunidad Autónoma, Administración tributaria.
Transferencias internacionales: No se prevén.
Unidad o servicio donde acceder, rectificar, cancelar y oponerse: Secretaría General del Consejo 

Consultivo.
Nivel de seguridad exigible: Básico.

Fichero: Expedientes de contratación y convenios.
Responsable: Secretaría General del Consejo Consultivo.
Usos y fines: Gestión de los expedientes de contratación y de los convenios suscritos por el Consejo 

Consultivo.
Personas y colectivos afectados: Personas interesadas en los expedientes o que figuran en la 

documentación presentada por los licitadores.
Procedimiento de recogida: A través de las personas físicas o los representantes legales de las empresas 

interesadas. Documentación aportada por los licitadores. 
Sistema de tratamiento: Mixto.
Tipos de datos: 
Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, dirección (postal/electrónica) y teléfono.
Otros datos: Académicos y profesionales, detalles del empleo, económicos-financieros.
Comunicaciones previstas: No están previstas.
Transferencias internacionales: No están previstas.
Unidad o servicio donde acceder, rectificar, cancelar y oponerse: Secretaría General del Consejo 

Consultivo de Andalucía.
Nivel de seguridad exigible: Básico.

Fichero: Videovigilancia.
Responsable: Secretaría General del Consejo Consultivo.
Usos y fines: Vigilancia y seguridad en la sede de la institución. 
Personas y colectivos afectados: Empleados, ciudadanos.
Procedimiento de recogida: El propio interesado. 
Sistema de tratamiento: Automatizado.
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Tipos de datos: 
Datos de carácter identificativo: Imagen.
Comunicaciones previstas: Administración de Justicia.
Transferencias internacionales: No se prevé.
Unidad o servicio donde acceder, rectificar, cancelar y oponerse: Secretaría General del Consejo 

Consultivo.
Nivel de seguridad exigible: Básico.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

ACUERDO de 29 de abril de 2016, de la Universidad de Málaga, por el que se aprueba la 
modificación parcial del Reglamento por el que se regula el procedimiento de concursos de acceso a 
Cuerpos Docentes Universitarios, de la Universidad de Málaga.

La aplicación durante los últimos años de las normas reguladoras de los concursos de acceso a 
Cuerpos Docentes Universitario, aprobadas por el Consejo de Gobierno de dicha Universidad en su sesión del 
12 de febrero de 2009, y publicadas en el BOJA del 31 de marzo de dicho año, han puesto de manifiesto la 
necesidad de efectuar algunas modificaciones, fundamentalmente de carácter procedimental, en aras a mejorar 
la realización de los mencionados concursos.

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión celebrada el día 29 de 
abril de 2016, acuerda:

Artículo único. Modificación del Reglamento de concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.
Se aprueban las siguientes modificaciones del «Reglamento por el que se regula el procedimiento de 

los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, de la Universidad de Málaga», aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión de 12 de febrero de 2009 (BOJA de 31 de marzo):

Sustituir la redacción del artículo 2 por la siguiente:

1. El Consejo de Gobierno acordará la convocatoria de los concursos a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios a propuesta del Vicerrectorado con competencias en materia de personal docente, y previo acuerdo 
de las Juntas de Facultad.

2. Los informes de las Juntas de Centro deberán ser elevados al Consejo de Gobierno una vez recibidas 
las solicitudes informadas por parte de los respectivos Consejos de Departamento en los términos establecidos 
en el siguiente apartado.

3. En las solicitudes de plazas de personal docente e investigador de cuerpos docentes universitarios 
presentadas por los Departamentos, deberá incluirse un informe de las necesidades del Departamento. En el 
caso de que un Departamento esté integrado por varias áreas de conocimiento se atenderá a las necesidades 
del área de conocimiento dentro del Departamento.

4. El profesor o profesora que obtenga la acreditación para uno de los cuerpos docentes universitarios 
podrá dirigirse por escrito a la dirección del Departamento universitario al que esté adscrito, con objeto de que 
se inicien los trámites oportunos en orden a la solicitud de plaza por parte del citado Departamento. Asimismo, 
el Director del Departamento deberá incluirlo en el orden del día de una de las sesiones del citado órgano 
colegiado, en un plazo máximo de treinta días desde la recepción de la petición. Si transcurridos 30 días el 
Departamento no ha cursado la solicitud, el profesor acreditado podrá dirigirse, también por escrito, y con el 
mismo fin, a la Junta de Centro.

5. En el proceso de propuesta y dotación de plazas de Profesores Titulares y Catedráticos de Universidad 
se tendrán en cuenta los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga y 
los incluidos en el vigente Convenio Colectivo de Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía, según proceda.

6. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, la Junta de Centro dispondrá de un plazo 
de treinta días desde la recepción de la solicitud para informarla y enviar al Vicerrectorado con competencias 
en materia de Profesorado para su elevación, si procede, al Consejo de Gobierno, la documentación relativa 
a la solicitud de la plaza. Si transcurridos 30 días la Junta de Centro no ha cursado la solicitud, el profesor 
acreditado podrá dirigirse, también por escrito, y con el mismo fin, al Vicerrectorado con competencias en 
materia de personal docente para que eleve la decisión al Consejo de Gobierno.

7. En la documentación a que se refiere el párrafo anterior se incluirán los siguientes documentos:
a) Informe motivado sobre la pertinencia de la solicitud presentada y solicitud de la plaza, conforme al 

formato establecido por el Vicerrectorado. En la solicitud se incluirán los siguientes datos:
-  El área de conocimiento de la plaza objeto de concurso, de acuerdo con el catálogo de áreas de 
conocimiento previsto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

- El perfil de la plaza que deberá ser genérico del área de Conocimiento.
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-  La justificación de la solicitud, la fecha en la que el Departamento dio trámite a la solicitud y la 
propuesta de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 
de este Reglamento, con indicación expresa del Presidente o Presidenta y su respectivo suplente.

-  Asimismo se adjuntarán los votos particulares, si los hubiere, de quienes los hubiesen manifestado en 
la sesión correspondiente del Consejo de Departamento y de la Junta de Centro, en su caso.

b) Copia de la notificación de la respectiva acreditación, en su caso.
c) Currículos de los miembros propuestos de la Comisión de Selección en formato electrónico.

8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Vicerrectorado con competencias en materia de profesorado, 
decidirá sobre la procedencia de la dotación de las plazas solicitadas, llevando a cabo la oportuna modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Docente e Investigador.

9. Excepcionalmente, las Juntas de Centro podrán realizar la solicitud de plazas de personal docente 
e investigador de cuerpos docentes universitarios. Dichas solicitudes se justificarán mediante informe de 
las necesidades docentes, investigadoras y de promoción de profesorado y deberán ser informadas por los 
respectivos Consejos de Departamento, debiendo formalizarse la correspondiente propuesta de Comisión de 
Selección en los términos descritos en el capítulo III de este Reglamento.

10. El Vicerrectorado con competencias en materia de profesorado, para garantizar la docencia, la 
investigación y la promoción del profesorado universitario, oídos el Consejo de Departamento y la Junta de 
Centro, podrá elevar una propuesta de dotación de plazas de personal docente e investigador de cuerpos 
docentes universitarios al Consejo de Gobierno. La citada propuesta vendrá informada por la Junta de Centro 
y Consejo de Departamento correspondiente e incluirá la propuesta de Comisión de Selección en los términos 
descritos en el capítulo III de este Reglamento.

Sustituir la redacción de los puntos 2 y 3 del artículo 10 por la siguiente:

«2. En el acto de presentación de los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, que tendrá carácter público, los concursantes serán llamados por orden alfabético 
y entregarán al Presidente o Presidenta de la Comisión de Selección la siguiente documentación:

•  Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, por sextuplicado, en el 
que se detallarán los méritos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
según el modelo normalizado de currículo que utiliza la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación para la acreditación nacional para el acceso al cuerpo de Catedráticos de Universidad 
o conforme a un modelo similar.

•  Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos alegados en el historial 
académico, docente e investigador. En el caso de los documentos que no sean originales, el candidato 
o candidata deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, sin perjuicio 
de que puedan ser requeridos al interesado o interesada los oportunos documentos originales que 
acrediten la citada declaración.

•  Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura obligatoria, adscrita al área de conocimiento 
de la plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial 
de Grado o Máster de la Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté 
vigente en la fecha de publicación de la convocatoria de la plaza en el Boletín Oficial del Estado.

•  Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o candidata, conforme 
a la actividad investigadora que conste en la convocatoria de la plaza.

3. En el acto de presentación de los aspirantes al concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, que tendrá carácter público, los concursantes serán llamados por orden alfabético y 
entregarán al Presidente o Presidenta de la Comisión de Selección la siguiente documentación:

•  Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, por sextuplicado, en el que 
se detallarán los méritos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, según 
modelo normalizado de currículo que utiliza la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
para la acreditación nacional para el acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

•  Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos alegados en el historial 
académico, docente e investigador. En el caso de los documentos que no sean originales, el candidato 
o candidata deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, sin perjuicio 
de que puedan ser requeridos al interesado o interesada los oportunos documentos originales que 
acrediten la citada declaración.
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•  Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura obligatoria, adscrita al área de 
conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente plan de estudios de 
una titulación oficial de Grado o Master de la Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio 
nacional y que esté vigente en la fecha de publicación de la convocatoria de la plaza en el BOE.

•  Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o candidata, conforme 
a la actividad docente e investigadora que conste en la convocatoria de la plaza.

•  Un resumen, por sextuplicado, del tema elegido libremente por el candidato o candidata de entre 
los presentados en el proyecto docente para su exposición oral. El resumen no podrá exceder de 25 
páginas.»

Sustituir la redacción del punto 1 del artículo 11 por la siguiente:

«1. En los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad la sesión pública 
de cada candidato consistirá en exponer durante un tiempo máximo de 90 minutos su curriculum vitae y su 
proyecto investigador. Tras la exposición, la Comisión debatirá con el candidato por un tiempo máximo de 120 
minutos sobre el proyecto docente, el proyecto investigador y el currículum vítae. Finalizada la prueba, cada 
miembro de la citada Comisión entregará al Presidente o Presidenta un informe motivado sobre cada candidato 
o candidata, ajustado a los criterios generales establecidos por la Universidad y concretados por la Comisión de 
Selección, en el que valorará el historial académico, docente e investigador, y en su caso asistencial-sanitario, 
los proyectos docente e investigador presentados, así como las capacidades del candidato o candidata para la 
exposición y debate ante la Comisión demostradas durante la prueba.

A la vista de los informes, la Comisión de Selección procederá a realizar una valoración mediante votación 
en la que no será posible la abstención. No podrá proponerse un número de concursantes superior al de las 
plazas convocadas. Para ser propuesto, el concursante deberá contar con, al menos, tres votos favorables. 
En el caso de que dos o más aspirantes puedan ser propuestos con el mismo número de votos favorables, la 
Comisión de Selección establecerá la prelación de los mismos mediante una segunda votación en la que cada 
miembro votará de manera excluyente por un solo candidato o candidata entre aquellos que hubiesen empatado 
inicialmente. De acuerdo con el artículo 23 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente o Presidenta dirimirá con su 
voto los empates.»

Suprimir las disposiciones transitorias primera y segunda.
Incorporar una disposición adicional con la siguiente redacción:

«Las referencias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común», se sustituyen por la referencia a la «normativa reguladora 
del procedimiento administrativo común.»

Disposición final. Entrada en vigor.
Las presentes normas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Málaga, 29 de abril de 2016.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS PROVINCIALeS

EDICTO de 29 de abril de 2016, de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla, 
dimanante de recurso de apelación civil núm. 6015/2015.

NIG: 4106541C20082000253.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil 6015/2015.
Asunto: 500539/2015.
Autos de: Proced. Ordinario (LPH -249.1.8) 230/2008.
Juzgado de origen: Juzgado Mixto núm. Dos de Morón de la Frontera.
Negociado: I.
Apelante: Juan Ávalos Santiago.
Procuradora: María José León León.
Apelados:  Diego Ruiz Camacho, Jesús Martínez Valiente, Luis Hidalgo Marín, José María Mateo de 

Zúñiga, Rosario Caballos González y José María Belloso Pozo.
Procuradores: Juan Gómez Rubio, Ángel Vicente Bellogin Izquierdo y Dolores Palma Almuedo.
Abogados: Anselmo Barrero Raya, Verónica Giráldez Lozano y Alejandro Barrero Raya.

E D I C T O

Don Leopoldo Roda Orue, Secretario de la Sección Quinta de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico. Que en el Rollo seguido en esta Sección con el núm. 6015/15-I se ha dictado Sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor siguiente:

S E N T E N C I A

Ilmos. Sres. Márquez Romero, Herrera Tagua, Conrado Correa.
En Sevilla, a 29 de abril de 2016.

«Vistos por la Sección Quinta de esta Ilma. Audiencia Provincial los autos de núm. 230/2008, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla, promovidos por don Juan Ávalos Santiago, representado 
por la Procuradora doña M.ª José León León contra don José M.ª Belloso Pozo, representado por la Procuradora 
doña M.ª Dolores Palma Amuedo, don Diego Ruiz Camocho, representado por el Procurador don Juan Gómez 
Rubio, don Jesús Martínez Valiente y don José M.ª Mateo de Zúñiga, doña Rosario Caballos González y los 
Herederos Desconocidos e Inciertos del fallecido don Luis Hidalgo Marín; autos venidos a conocimiento de 
este Tribunal en virtud de recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia en los 
mismos dictada con fecha 11 de Junio de 2014.»

«Fallamos. Que, estimando en parte el recurso de apelación interpuesto por el demandante don Juan 
Ávalos Santiago, en lo relativo al pago de las costas causadas en la primera instancia a don José María Belloso 
Pozo, que intervino en el proceso a solicitud del demandado don Diego Ruiz Camacho, que se acuerda imponer 
a este, debemos confirmar y confirmamos, en lo demás, la sentencia que, con fecha 11 de junio de 2014, dictó 
el Juzgado de Primera Instancia número Dos de Morón de la Frontera, en los autos de juicio ordinario de que el 
presente rollo dimana, sin que se haga imposición de las costas de esta alzada.»

Lo inserto concuerda con su original al que me remito. Y para que conste y sirva de notificación en forma 
a los demandados rebeldes Herederos Desconocidos del fallecido don Luis Hidalgo Marín, expido el presente en 
Sevilla, a 29 de abril de 2016.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 22 de marzo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Estepona, dimanante de procedimiento ordinario núm. 1448/2012. (PP. ���/2016).

NIG: 2905142C20120005421.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1448/2012. Negociado: MV.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Francisco Navarro Luengo.
Procurador: Sr. Julio Cabellos Menéndez.
Contra: Eladio Coello Román, ECR VII, S.L. y Parvicostem, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1448/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Uno de Estepona, Málaga, a instancia de Francisco Navarro Luengo contra Eladio Coello 
Román, ECR VII, S.L., y Parvicostem, S.L., sobre reclamación cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Estepona, a 3 de diciembre de 2015.

Vistos por doña Cristina Córdoba Guerrero, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
Uno de Estepona y de su partido judicial, los autos de juicio ordinario, registrados con el número 1448/2012, 
promovidos por don Francisco Navarro Luengo, asistido por él mismo al ser Letrado, y representado por el 
Procurador don Julio Cabellos Menéndez contra ECR VII, S.L., contra Parvicostem, S.L., y contra Eladio Coello 
Román, todos ellos declarados en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

PARTE DISPOSITIVA

Se estima totalmente la demanda formulada por el Procurador don Julio Cabellos Menéndez, en nombre 
y representación de don Francisco Navarro Luengo, contra ECR VII, S.L., contra Parvicostem, S.L., y contra 
Eladio Coello Román, por lo que se condena a ECR VII, S.L., a Parvicostem, S.L., y a Eladio Coello Román, a este 
a abonar al actor, solidariamente, la cantidad de 17.700 euros, más un interés anual igual al interés legal del 
dinero incrementado en dos puntos desde la fecha en que se dicte la presente resolución.

Con imposición de costas a los demandados.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Eladio Coello Román, ECR VII, S.L., 
y Parvicostem, S.L., extiendo y firmo la presente en Estepona, a veintidós de marzo de dos mil dieciséis.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 11 de noviembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres 
de Huércal-Overa, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 53/2012. (PP. 299�/201�).

NIG: 0405342C20120000158.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 53/2012. Negociado: 3.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: DFGA Capital Spain, E.F.C.
Procurador Sr.: José Miguel Gómez Fuentes.
Letrada Sra.: María Dolores Martínez Pérez.
Contra Johan Crhistian Polanco Mayorca.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 53/2012 seguido a instancia de Tarcredit 
Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., (en el que ha ocupado la posición de la parte actora la entidad FGA 
Capital Spain, E.F.C.), frente a Johan Crhistian Polanco Mayorca, se ha dictado sentencia, cuyo extracto es del 
tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 57/2014

Juez que la dicta: Don Juan Carlos Costela Martín.
Lugar: Huércal-Overa.
Fecha: Cinco de mayo de dos mil catorce.
Parte demandante: Tarcredit, Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.
Abogado: Enrique López Maestro Muñoz.
Procuradora: Isabel María Martínez Mellado.
Parte demandada Johan Crhistian Polanco Mayorca.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por la Procuradora doña Isabel María Martínez 
Mellado, en nombre y representación de Tarcredit Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., y, en consecuencia, 
condeno a don Johan Crhstian Polanco Mayorca a pagar a la actora la cuantía de 8.048,57 euros y costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 L.E.C.).

Y encontrándose dicho demandado, Johan Crhistian Polanco Mayorca, con NIE X-4406545-K, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huércal-Overa a once de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 27 de abril de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 314/2016.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 314/2016. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20160004415.
De: Don Eduardo Almonte Melo.
Contra: Solymar del Sur, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 314/2016 se ha 
acordado citar a Solymar del Sur, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 12.7.16, a las 10:55, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de 
Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 

lo Social copia de la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Solymar del Sur, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintisiete de abril de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 16 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 132/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 132/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130012563.
De: Don José Bernal Mellado.
Contra: Engloba Outsourcing and Managements Services, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 132/2015 a instancia de la parte 
actora don José Bernal Mellado contra Engloba Outsourcing and Managements Services, S.L., sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado Decreto de Insolvencia de fecha 16.3.16 por la cantidad de 996,31 euros y 
para que sirva de notificación al demandado Engloba Outsourcing and Managements Services, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial.

En Sevilla, a dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 6 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 226/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 226/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120006426.
De: Doña Rosa María García Muñoz.
Contra: Serrano Jiménez Domínguez, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 226/2015 a instancia de la 
parte actora doña Rosa María García Muñoz contra Serrano Jiménez Domínguez, S.L., sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Decreto de Insolvencia Provisional de fecha 26.4.13 y por la cantidad de 46.847,06 
euros y para que sirva de notificación al demandado Serrano Jiménez Domínguez, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial.

En Sevilla, a seis de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 6 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 218/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 218/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130005412.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Solumat Obras Públicas, S.A.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 218/2015 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Solumat Obras Públicas, S.A., sobre ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado Decreto de insolvencia derecha 6.6.14 por la cantidad de 630,29 euros y para 
que sirva de notificación al demandado Solumat Obras Públicas, S.A., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial.

En Sevilla, a seis de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 10 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 391/2013.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 391/2013. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20130004220.
De: Doña Manuela Rosales González y Enrique Jurado Mira.
Contra: FOGASA y El Tío Tano, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 391/2013 a instancia de la 
parte actora doña Manuela Rosales González y Enrique Jurado Mira contra FOGASA y El Tío Tano, S.L., sobre 
Procedimiento Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 15.4.13, del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla a quince de abril de dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Doña Manuela Rosales González y Enrique Jurado Mira presentó demanda de reclamación de 
cantidad frente a El Tío Tano, S.L., y FOGASA.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 391/13.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82,1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, a las 10,30 horas, para la celebración 

del acto de juicio en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, 
Edificio Noga de Sevilla,

- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio 
a las 10,00 horas para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011 de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio , podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo, tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dese cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Cítese al Fondo de Garantía Salarial con traslado de copia de la presente demanda y documentos 

adjuntos.



16 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 91  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado/ 
graduado social.

- Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 

el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado El Tío Tano, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diez de mayo de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial de Almería de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el procedimiento abierto, 
mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 1102/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de La Caridad, 125, Finca Santa Isabel, Edif modular, 04008-Almería.
d) Tfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00018/ISE/2016/AL.
h) Email para consultas: almeria.agenciaedu@juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras
b) Descripción del contrato: Obras de reparación en el C.E.E.E. Provincial Princesa Sofía (04000985) de 

Almería. 
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Almería.
e) Plazo de ejecución: Dos meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): 70.919,90 euros (setenta mil novecientos diecinueve euros con noventa céntimos).
b) IVA: 14.893,18 euros (catorce mil ochocientos noventa y tres euros con dieciocho céntimos).
c) Importe total: 85.813,08 euros (ochenta y cinco mil ochocientos trece euros con ocho céntimos). 
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Los Pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, en la dirección 

indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización de 

ofertas, formulando dudas y consultas a través de la dirección indicada en el punto 1.h) de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en perfil del contratante. 
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23,55 horas de la fecha referida. (Si el final 
de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase PCAP en perfil del contratante. 
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Aclaraciones: Ver horario de la Agencia: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
La presentación a través del servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al órgano 

de contratación, en el mismo día, mediante télex, fax, telegrama al número del registro indicado en el apartado 
1. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el resto de registros de la Agencia Pública.

e) Admisión de variantes: No.



16 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 91  página �9

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web de la Agencia.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo 3.500,00 euros.

Almería, 10 de mayo de 2016.- El Gerente, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de 
Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicios 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, hace pública la formalización del Contrato de Servicios, realizada mediante procedimiento 
Abierto, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación. 
c) Número de expediente. 2015/000296.
d) Dirección de internet Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosde 

andalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: Prestación del servicio auxiliar portuario en instalaciones portuarias de gestión directa de 

la Agencia Pública de Puertos de Andalucía en la provincia de Cádiz.
c) Lotes:
 Lote A: Puertos de Barbate y Conil.
 Lote B: Puertos de Sancti-Petri, Gallineras y Rota.
d) CVP: 63721200.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
g) Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión 

Europea (DOUE) núm. S212 de fecha 31.10.2015, BOE núm. 272, de fecha 13.11.2015, y BOJA núm. 220, de 
12.11.2015.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
  Lote A: Importe neto: 639.212,94 euros. IVA (21%): 134.234,73 euros. Importe total: 773.447,67 euros.
  Lote B: Importe neto 1.014.272,61 euros. IVA (21%): 212.997,24 euros. Importe total: 1.227.269,85 

euros.
5. Formalización del contrato del Lote A: 
a) Fecha de adjudicación: 7.4.2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 29.4.2016.
c) Contratista: BCM Gestión de Servicios, S.L.
d) Importe de adjudicación: El precio por hora de servicio es de 15,59 euros (IVA excluido) para el lote A, 

objeto del contrato, de acuerdo a los límites máximos indicados en el presupuesto del correspondiente lote del 
punto 4.

6. Formalización del contrato del Lote B: 
a) Fecha de adjudicación: 1.4.2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 28.4.2016.
c) Contratista: Alvac, S.A.
d) Importe de adjudicación: El precio por hora de servicio es de 15,70 euros (IVA excluido) para el lote B, 

objeto del contrato, de acuerdo a los límites máximos indicados en el presupuesto del correspondiente lote del 
punto 4.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- El Director, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se publica Acuerdo de Inicio del procedimiento de Reintegro a la 
entidad que se cita, al haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos al expediente de 
Formación Profesional para el Empleo.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se publica 
significándole que queda de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sito en la calle Gran Vía, número 56, 2.ª 
planta, entreplanta, de Granada, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto, concediéndole un plazo de 
quince días desde la publicación del mismo para formular las alegaciones que a su derecho interese, tal y como 
dispone el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Interesado: Formación Hostelera del Sur, S.L., B-18893289.
Núm. expediente: 18/2009/I/456/18/1.
Acto administrativo que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.
Plazo para alegaciones: A partir del día siguiente a su publicación. 

Granada, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica la resolución recaída en el expediente administrativo que se 
cita.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica la 
resolución recaída en el expediente que se indica.

Interesado: Vanesa López Cuadrado, titular del establecimiento «Martina Modas», con CIF 74908439-S. 
Núm. Expediente: CO-SN-GR-0018/15.
Acto administrativo que se notifica: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
Recursos que proceden: En el plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente al de la 

notificación, la interesada podrá presentar cuantas alegaciones considere oportunas, aportar documentos y, en 
su caso, efectuar proposición y práctica de las pruebas de que intente valerse. 

Granada, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, por el que se publica Requerimiento de Documentación a la entidad que se cita, al 
haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos al expediente de Formación Profesional 
para el Empleo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a 
la entidad, significándole que queda de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo, 
ubicado en la calle Gran Vía, núm. 56, Edificio La Normal, entreplanta 2, de Granada, pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto de requerimiento de documentación.

Para poder continuar con la tramitación del expediente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
76 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le concede un plazo de 10 días para que aporten la documentación requerida, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le declarará decaído en su derecho al trámite, continuándose con el procedimiento.

Interesado: Centro de Formación Grupo 2000, S.L.
Asunto: Interposición Recurso de reposición contra resolución de liquidación de subvención.
Expediente 18/2011/J/1603,18-6.
Acto administrativo que se notifica: Requerimiento documentación.
Plazo aportar documentación: 10 días.

El incumplimiento dará lugar al archivo de acuerdo con lo establecido en los artículos 42 y 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Granada, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 14 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, sobre otorgamiento del Permiso de Investigación que se cita, en el término municipal 
de Sanlúcar de Guadiana (Huelva). (PP. ��6/2016).

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva hace saber que por 
Resolución de 12 de abril de 2016 ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investigación:

Nombre: «Sanlúcar I».
Número: 14.935.
Superficie: 93 cuadrículas mineras.
Recursos: Sulfuros polimetálicos y productos de alteración; Cu; Pb; Zn; Au y Ag (sección C).
Término municipal: Sanlúcar de Guadiana.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: 3 años.
Titular: Minas de Aguas Teñidas, S.A.U.
Domicilio: C/ Carretera HU-7104, km 12, 21330, Almonaster la Real (Huelva).
CIF: A-81336877.

Huelva, 14 de abril de 2016.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.



16 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 91  página 9�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 14 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, sobre otorgamiento del Permiso de Investigación que se cita, en el término municipal 
de Villanueva de los Castillejos (Huelva). (PP. ��9/2016).

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva hace saber que por 
Resolución de 12 de abril de 2016 ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investigación:

Nombre: «Sanlúcar III».
Número: 14.937.
Superficie: 98 cuadrículas mineras.
Recursos: Sulfuros polimetálicos y productos de alteración; Cu; Pb; Zn; Au y Ag (sección C).
Término municipal: Villanueva de los Castillejos.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: 3 años.
Titular: Minas de Aguas Teñidas, S.A.U.
Domicilio: C/ Carretera HU-7104, km 12, 21330, Almonaster la Real (Huelva).
CIF: A-81336877.

Huelva, 14 de abril de 2016.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Huelva, por el que se publica acuerdo de inicio de expediente de reintegro de subvención 
de Formación Profesional para el Empleo (FPE).

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo sido posible 
practicarlas, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a las entidades interesadas que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 94.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio (Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones), podrán aducir alegaciones y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación de la presente 
comunicación. Transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su derecho, se dictará la correspondiente resolución 
conforme a los documentos obrantes en el expediente.

Expediente: 21/2010/J/209, RE - 35/15.
Entidad: Asociacion Local de Empresas Pequeñas y Autónomos de Huelva.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de reintegro de subvención de F.P.E., de fecha 14.3.2016, por la cantidad 

de 101.605,93 euros.

Expediente: 21/2010/J/69, RE - 41/15.
Entidad: Asociación Comité Ciudadano Antisida de Huelva.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de reintegro de subvención de F.P.E., de fecha 14.3.2016, por la cantidad 

de 81.939,88 euros.

Huelva, 10 de mayo de 2016. – El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Albuñol, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18649566 TORRE DE CAMBRILES SL NOTIFICA-EH1802-2016/214 P101180929945 PROP LIQ TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1802-2015/217 Of. Liquid. de 
ALBUÑOL

74705811V ESTEVEZ ESCUDERO ISABEL NOTIFICA-EH1802-2016/213 P251180102947 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCIOL-EH1802-2014/45 Of. Liquid. de 
ALBUÑOL

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X6789054Y PENKOVA LIUDMILA NOTIFICA-EH1802-2016/215 0102181081106 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH1802-2015/498 Of. Liquid. de 
ALBUÑOL

74730530B SANTIAGO RODRIGUEZ LUCIA NOTIFICA-EH1802-2016/216 0102180864936 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH1802-2013/113 Of. Liquid. de 
ALBUÑOL

Granada, 9 de mayo de 2016.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

72825-1/2014 LÓPEZ BECERRA, TANIA MARÍA 
75888799T ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8520-1/2015 BEH LAHCEN AMESSTASS, MUSTAPHA 
75920353K ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23813-1/2015 CHENTOUF Ĺ KABIR, MONSER 
X7750185J ALGECIRAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL  TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

7083-1/2016 LÓPEZ QUIROS, JOSEFA 
31821750P ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

26027-1/2015 DEL POZO FERNANDEZ, ANATOLIA 
44057600L BARBATE

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

7492-1/2015 DAVILA GONZALEZ, JUAN CARLOS 
31248906W CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9812-1/2015 SANCHEZ MONTERO, DAVID 
48898785A CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

18271-1/2015 VAZQUEZ VILLANUEVA, ADELAIDA 
76649649X CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23323-1/2015 RODRIGUEZ CUNILL, JESUS MANUEL 
31253990A CÁDIZ

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

29056-1/2015 PAREJA MOYA, FRANCISCO 
31251997B CÁDIZ

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

38584-1/2015 PODEROSO RIVAS, GEMA 
75763469C CÁDIZ

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

13011-1/2015 CABEZA DE VACA COBELA, JUAN 
CARLOS

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

21798-1/2015 MELERO GUERRERO, JOSE MANUEL 
52303115B

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

21799-1/2015 MARÍN ROMERO, JONATHAN 
48973574L

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

26722-1/2015 GABARRI HEREDIA, MARIA DEL CARMEN 
02269844C

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27317-1/2015 GALINDO ÁVILA, JOSE AGUILAR 
28434581A

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

31663-1/2015 CAMPOS HESLE, JOSÉ RAFAEL 
31259902G

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33054-1/2015 OLIVARES MATEOS, ZAIDA MARÍA 
48900336J

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

65935-1/2014 MONTES GIRALDO, ELISABETH 
32071456A

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DIRECTORA 
GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES Y 
DROGODEPENDENCIAS  POR LA QUE SE 
LE DESESTIMA RECURSO DE ALZADA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

72888-1/2014 TRUJILLO PARADAS, ALEJANDRA 
32064520J

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2744-1/2015 ESLAVA ROMERO, LOURDES 
31671202H

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2750-1/2015 DOMINGEZ JESUS, JUAN PEDRO 
31735081A

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

4315-1/2015 CABELLO MARÍN, ALEJANDRO 
31649190V

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10839-1/2015 LÓPEZ BERMUDEZ, CARMEN 
31663304D

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DECLARA LA CADUCIDAD  DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

10789-1/2015 RODRIGUEZ ORELLANA, CESAREO 
31670655T

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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10841-1/2015 LINARES ROMERO, MARIA ISABEL 
31721545Z

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

11029-1/2015 GONZALEZ LAHERO, LIDIA 
32071243C

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

12724-1/2015 SAMPALO CORDERO, JOSÉ RAMÓN 
31704579G

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23844-1/2015 PAJUELO MERCHÁN, Mª DEL CARMEN 
31733874S

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27499-1/2015 FERNANDEZ MORENO, TOMAS 
32087507T

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

30576-1/2015 MILLAN HEREDIA, SUSANA 
32072311F

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

30609-1/2015 ALBEROLA HERNANDEZ, VERÓNICA 
76877907Q

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

30614-1/2015 ARRIAZA GALLOSO, FÁTIMA 
31704968C

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33244-1/2015 ORTEGA RIVERA, MILUSKA 
32911136E

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33248-1/2015 MERCHAN MORALES, MIRELLA 
32098935C

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10058-1/2015 BELZUE MUÑOZ, LOURDES 
32025696J

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10060-1/2015 CRIADO REINA, ANGEL 
32026012F

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10067-1/2015 CORTES LUCENA, ÁNGELA 
48344770N

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15641-1/2015 GONZALEZ MERINO, JOANNA 
75958902E

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

34173-1/2015 RODRIGUEZ CABELLO, VALERIANA 
47013441S

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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50847-1/2014 OTERO BUENO, JUAN 
31326590S

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 
(EL) 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

3386-1/2015 PEINADO JIMENEZ, LOURDES 
75790058K

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 
(EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

5242-1/2015 ÁLVAREZ MILLAN, Mª DEL PILAR 
29784506N

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 
(EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8442-1/2015 ALVES DE SOUZA, EUNICE 
72812899M

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 
(EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9855-1/2015 RAMIREZ LORENZO, YUBERKI 
49622816V

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 
(EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9861-1/2015 RAMIREZ MARTINEZ, ANASTASIA 
49621546N

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 
(EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9507-1/2015 COLORADO SALADO, CARMEN 
34008879K PUERTO REAL

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28900-1/2015 FLORES FLORES, DIEGO 
75865507F

PUERTO 
SERRANO

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

30262-1/2015 SALDAÑA PÉREZ, JUAN CARLOS PUERTO 
SERRANO

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

12181-1/2015 FENIX BLANCO, TANIA 
53583501X ROTA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27333-1/2015 GÓMEZ FRANCO, Mª NOELIA SAN FERNANDO

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27859-1/2015 CASTILLA RODRIGUEZ, MANUEL 
32854290D SAN FERNANDO

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33387-1/2015 VARGAS MONTERO, JOSEFA 
34048865X SAN FERNANDO

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

34081-1/2015 AGUILERA SABORIDO, JOSÉ 
25559744M SAN FERNANDO

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59907-1/2014 LÓPEZ MUÑOZ, RAFAEL 
32861535D SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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62385-1/2014 EL MAIMOUNI, HANAN 
X8893704H SAN ROQUE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24290-1/2015 VIDAL ARCOS, MANUEL VICENTE 
76878276V TARIFA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 10 de mayo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de mayo 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en el Servicio de Acción e 
Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito en C/ Mora Claros, 4-6, 
de Huelva concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para Subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de 
Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
HASSNA TANTAQUI 551-2015-47742
ILDEFONSO ARAGÓN RAMOS 551-2016-12244
M.ª DEL ROCÍO IGLESIAS BELLO 551-2016-12255
M.ª CINTA ANDIVIA FLECHOSO 551-2016-12738
FERNANDO REPOSO GONZÁLEZ 551-2016-15000

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 
4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
CARLOS CÁCERES HERNÁNDEZ 551-2016-2317
ANTONIO L. RIVERO RODRÍGUEZ 551-2016-4588
ELISABETH MEJIAS DE LA VEGA 551-2016-4807
YOLANDA RAMOS BARRIOS 551-2016-2113

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se Extingue los efectos de la Resolución 
por la que se concedía la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Politicas Sociales, sita en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
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ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO EXPEDIENTE
JOSÉ M.ª RODRÍGUEZ RAMOS 551-2015-26820

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 
Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
MAITE JORGE CAZULOS 551-2016-12237

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 9 de mayo de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de acuerdo de trámite de audiencia, adoptado en el expediente de protección que 
se cita.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a los padres del menor A.M., don Mustapha y doña Farida, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se notifica acuerdo por el que se concede trámite de audiencia para poner 
de manifiesto el procedimiento instruido por término de 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente adoptado en el expediente de protección núm. 352-2016-
00000513-1.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 10 de mayo de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de la Resolución instando al Juzgado la Adopción de 6 de abril de 2016.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación al 
padre don Alfredo Bersabé Reyes, al desconocerse su paradero se publica este anuncio, por el que se notifica 
Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha de 6 de abril de 2016, adoptada en los 
expedientes núms. 352-2007-00000090-1 y 352-2007-00002216-1, relativos a los/las menores N.B.V y J.B.V. 
por el que se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia competente la propuesta previa de adopción de los/las 
menores N.B.V y J.B.V., por parte de las personas seleccionadas.

2. Mantener el ejercicio de la guarda con fines de adopción de los/las menores en la situación actual, 
mientras se resuelve el expediente judicial de adopción.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 16 de febrero de 2016, la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la 
Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de protección (DPAL) 352-2008-00007387-1 (EQM2), referente 
al/a la menor G.M.P., ha dictado Acuerdo de Ampliación de Régimen de Contactos.

Por la presente, se ordena la notificación de este acto a doña Maria Ciolacu, al desconocerse el lugar en 
el que debe practicarse aquella o al no haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra este Acuerdo no cabe recurso alguno.
Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al/a la menor, podrá 

comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, 
Ctra. de Ronda, núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta. (Bola Azul), para su completo conocimiento.

Almería, 10 de mayo de 2016.- El Delegado, José M.ª Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Leya 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública que se citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente acto, para formular alegaciones y 
presentar la documentación e información que estimen convenientes.

Interesado: Congelfrío, S.L.
Expediente: S21-033/216.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Hassan Jamal.
Expediente: S21-036/2016.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Miguel Ángel Pérez Martínez.
Expediente: S21-066/2016.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 9 de mayo de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones 
no Contributivas, por la que se notifican acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de pensiones de ancianidad/enfermedad con cargo al fondo de asistencia social y/o ayudas sociales 
extraordinarias, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO DEL ACTO
27.269.046 MARTINEZ GARBIN, ANTONIO AE 118,20 Ac. Inic. Expte. Reintegro
25.076.829 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, JUAN MANUEL AE 118,20 Ac. Inic. Expte. Reintegro
75.408.307 HROS. DE PASCUAL VÁZQUEZ, LUCIANO AE 118,20 Ac. Inic. Expte. Reintegro
61.944.010 AGARMAY, ABDESLAM AE 118,20 Resol. Expte. Reintegro
77.959.031 POGOSSIAN, KAMO AE 113,62 Resol. Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince dias hábiles 
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- La Directora General de Personas Mayores y Pensiones no Contributivas, 
P.V. (Decreto 209/2015, de 14.7), la Secretaria General Técnica, María Jiménez Bastida.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 22 de abril de 2016, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación del acto administrativo que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación efectuados a la entidad Sadop Sociedad 
Andaluza de Ortosistas Protesistas, del acuerdo de inicio de reintegro parcial de la subvención excepcional 
concedida a la entidad en el expediente SE/SADOP/2009, correspondiente al proyecto «Experiencia profesional 
ISPO-1» y por el importe de 416.224,11 €, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciendo saber al interesado en dicho procedimiento que 
para conocer el texto íntegro del acto administrativo que le afecta deberá comparecer en el Servicio de Incentivos 
a la Contratación del Servicio Andaluz de Empleo, sito en C/ Leonardo da Vinci, 19, 6.ª planta (41092 Sevilla), 
disponiendo para ello del plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio.

Transcurrido el plazo señalado sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 22 de abril de 2016.- El Director General, Rafael Moreno Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



16 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 91  página 111

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación del acto administrativo que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación efectuados de la Resolución del Procedimiento 
Administrativo de Reintegro, recaída en el expediente que se cita, se publica el presente anuncio en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose asimismo que, para 
conocer el contenido íntegro de dicho acto, la persona interesada podrá comparecer en el Servicio de Incentivos 
a la Contratación del Servicio Andaluz de Empleo, sito en C/ Leonardo Da Vinci, núm. 19-B, planta 6.ª, Isla de la 
Cartuja (41092, Sevilla), disponiendo del plazo máximo de quince días hábiles para ello, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Expediente: SC/CE1/0039/2010.
CEE: 207 INNOVA 24 HS S.L. - ASID.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación 
a todos los efectos.

Sevilla, 27 de abril de 2016.- El Director General, Rafael Moreno Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 91  página 112 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se da 
publicidad a los contratos adjudicados, ayudas o subvenciones concedidas y convenios celebrados en 
materia de publicidad institucional.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional superiores a 30.000 euros como las 
ayudas, subvenciones y convenios que por importe superior a 30.000 euros sean concedidas o celebrados por 
la Administración de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 
7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 
de la propia Ley, que en el período comprendido entre 1 de enero y el 30 de abril 2016, no se ha adjudicado 
contrato, ni concedido subvención o ayuda, ni celebrado convenio, por cuantía superior a 30.000 €, en materia 
de publicidad institucional.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, 
de notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra los que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, o siendo desconocidos en las 
direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo 
siguiente:

NOTIFICACIONES
Expediente: AL-00527/2016 Matrícula: 6322CVB Titular: ORTUÑO PUCHE JOSE MANUEL Domicilio: CTRA. PINOSO, KM. 
6 PJE. LA RABOSERA Co Postal: 30510 Municipio: YECLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Febrero de 2016 Vía: 
N340 Punto kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUADULCE HASTA GRANADA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS 09:15 HORAS DE FECHA 01/02/2016, Y LAS 12:35 HORAS DE FECHA 06/02/2016. 
DESCANSO REALIZADO 43:35 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 42 HORAS E INFERIOR A 45 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 
12:35 HORAS DE FECHA 06/02/2016 Y LAS 09:30 HORAS DE FECHA 08/02/2016. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN IGUAL 
O INFERIOR A 3 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR SER 
REDUCIDO Y NO COMPENSADO. SE ADJUNTAN DISCOS DIAGRAMA SEMANA AFECTADA.
CONDUCTOR: LUIS ALFONSO DUTAN CAMAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: AL-00528/2016 Matrícula: 6322CVB Titular: ORTUÑO PUCHE JOSE MANUEL Domicilio: CTRA. PINOSO, KM. 6 PJE. 
LA RABOSERA Co Postal: 30510 Municipio: YECLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Febrero de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUADULCE HASTA GRANADA NO HABIENDO CONSIGNADO 
TODA LA INFORMACIÓN EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO, CUANDO LAS NORMAS DE LA UE REGULADORAS DE LA MATERIA LE ATRIBUYEN LA CONSIDERACIÓN DE 
INFRACCIÓN MUY GRAVE NO CONSIGNA LA ACTIVIDAD REALIZADA DESDE QUE FINALIZA LA JORNADA DIA 16-02-16 EN LA 
LOCALIDAD DE YECLA HASTA QUE INICIA LA SIGUIENTE EN LA LOCALIDAD DE CABANES EL DIA 17-02-16.SE ADJUNTA DISCOS 
DIAGRAMA .
CONDUCTOR: LUIS ALFONSO DUTAN CAMAS. Normas Infringidas: 141.12 LEY 16/87 Sancion: 601
Expediente: AL-00529/2016 Matrícula: 6322CVB Titular: ORTUÑO PUCHE JOSE MANUEL Domicilio: CTRA. PINOSO, KM. 6 PJE. 
LA RABOSERA Co Postal: 30510 Municipio: YECLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Febrero de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUADULCE HASTA GRANADA FALTANDO LA CONSIGNACIÓN 
DEL LUGAR DE COMIENZO O DEL FINAL DE UTILIZACIÓN EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS 
TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO. NO CONSIGNA EL LUGAR DE FINAL DE JORNADA.SE ADJUNTA DISCO DIAGRAMA 
FECHA 12-02-16.
CONDUCTOR: LUIS ALFONSO DUTAN CAMAS. Normas Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Sancion: 301
Expediente: AL-00542/2016 Matrícula: Titular: PLAYA SERENA DOS, S.L. Domicilio: C/ EDIF. LOS FLAMENCOS, 5 Co Postal: 
04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 11 de Marzo de 2016 Vía: LOCALES HOTELES 
PLAYA CAP Punto kilométrico: Hechos: SEGÚN ACTA Nº 12/2016, INFRACCIÓN DE NATURALEZA GRAVE, CONSISTENTE EN 
LA OFERTA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE SIN DISPONER DEL TÍTULO HABILITANTE EXIGIBLE PARA REALIZARLOS O PARA 
INTERMEDIAR EN SU CONTRATACIÓN, TANTO SI SE REALIZA DE FORMA INDIVIDUAL A UN ÚNICO DESTINATARIO O SE HACE 
PÚBICA PARA CONOCIMIENTO GENERAL A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO, INFRINGIENDO LO DISPUESTO EN EL ART. 42 DE LA 
LOTT, ESTANDO TIPIFICADA EN EL ART. 141. 7 DE LA LOTT Y SANCIONADA MEDIANTE EL ART. 143. 1. f) DE DICHA LEY. Normas 
Infringidas: 141.7 LEY 16/87 42 Sancion: 801
Expediente: AL-00646/2016 Matrícula: 4392FZK Titular: GRUAS REIG SL Domicilio: C/ SAN ANTONIO, 9 ENT. 2 Co Postal: 30001 
Municipio: MURCIA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 460 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MOLINA DE SEGURA HASTA ALMERIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL 
QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 
3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 03:45 HORAS DE FECHA 25/02/16 Y LAS 03:45 HORAS DE FECHA 26/02/16 DESCANSO 
REALIZADO 6:50 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 20:55 HORAS DE FECHA 25/02/16 Y LAS 03:45 HORAS DE FECHA 
26/02/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MAS DE 
2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR A 7 HORAS.
CONDUCTOR: GERMAN PEDREGAL MAESTRE. Normas Infringidas: 141.25,140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 401
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Expediente: AL-00685/2016 Matrícula: 0271GDH Titular: SERRALBO MORON SL Domicilio: CTRA. MORÓN - ARAHAL, 1 KM. 1 Co 
Postal: 41530 Municipio: MORON DE LA FRONTERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 15 de Marzo de 2016 Vía: A92N Punto 
kilométrico: 108 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAMA DE MURCIA HASTA MARCHENA LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:20 
HORAS, ENTRE LAS 08:39 HORAS DE FECHA 27/02/16 Y LAS 20:37 HORAS DE FECHA 27/02/16. EXCESO 0:20 HORAS, LO 
QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS.
CONDUCTOR: PEDRO GUTIERREZ MORENO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: AL-00738/2016 Matrícula: AL006485W Titular: FERNANDO TORRES SALINAS Domicilio: C/ HIERRO LARGO, 28 
ALMERIMAR Co Postal: 04711 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Marzo de 2016 Vía: A1050 Punto 
kilométrico: 9 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA EJIDO (EL) SIN HABER PASADO LA REVISIÓN 
PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 27/06/2013. VDO, MODELO 
1318, NUMERO 1774146.
CONDUCTOR: FERNANDO TORRES SALINAS. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001
Expediente: AL-00739/2016 Matrícula: AL006485W Titular: FERNANDO TORRES SALINAS Domicilio: C/ HIERRO LARGO, 28 
ALMERIMAR Co Postal: 04711 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Marzo de 2016 Vía: A1050 
Punto kilométrico: 9 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA EJIDO (EL) CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. UNICAMENTE PRESENTA HOJA DE REGISTRO DEL DIA DE LA FECHA. NO 
PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES NI TARJETA DE CONDUCTOR.
CONDUCTOR: FERNANDO TORRES SALINAS. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001
Expediente: AL-00742/2016 Matrícula: SE006767CZ Titular: FRIGORIFICOS EUROMUNDI SL. Domicilio: CALLE MAGISTERIO, 12 
4º A Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Marzo de 2016 Vía: AL9008 
Punto kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VICAR HASTA EJIDO (EL) UTILIZANDO UN TACÓGRAFO 
ANALOGICO QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. PRESENTA 
ROTURA EN PRECINTO DE LA PLACA DE MONTAJE RELATIVA AL TACOGRAFO. DICHA ROTURA NO AFECTA NECESARIAMENTE 
AL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL TACOGRAFO. SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA DE LA PLACA. Normas Infringidas: 141.25 LEY 
16/87 Sancion: 401
Expediente: AL-00743/2016 Matrícula: 3120DMB Titular: MINIEXCAVADORAS VICAR, S.L. Domicilio: C/ ZURGENA, Nº 22 Co Postal: 
04738 Municipio: VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Marzo de 2016 Vía: A1050 Punto kilométrico: 9 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ADRA HASTA EJIDO (EL) REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL 
AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. 
TRANSPORTA 18620 KGS DE GRAVA. SEGÚN TERMINAL DGTT TENIA AUTORIZACION QUE CADUCO CON FECHA 31-07-09.
CONDUCTOR: JOSE MANUEL MALDONADO RODRIGUEZ. Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601
Expediente: AL-00782/2016 Matrícula: 2225BRX Titular: ROTESUR TRANS VI SL Domicilio: ALBAHACA, 30 Co Postal: 41980 
Municipio: ALGABA (LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Marzo de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 543 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VALENCIA HASTA MOJONERA (LA) LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, 
EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE 
LAS 21:43 HORAS DE FECHA 20/03/2016 Y LAS 21:43 HORAS DE FECHA 21/03/2016 DESCANSO REALIZADO 08:19 HORAS, 
COMPRENDIDO ENTRE LAS 13:24 HORAS DE FECHA 21/03/2016 Y LAS 21:43 HORAS DE FECHA 21/03/2016. ELLO SUPONE 
UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO MÍNIMO DE 9 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 
HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. SE ADJUNTA DISCO DEL 20/21-03-2016.
CONDUCTOR: ANGEL BREA AMADOR. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: AL-00783/2016 Matrícula: 2225BRX Titular: ROTESUR TRANS VI SL Domicilio: ALBAHACA, 30 Co Postal: 41980 
Municipio: ALGABA (LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Marzo de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 543 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VALENCIA HASTA MOJONERA (LA) DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. CONSULTADA BASE DATOS DGTT FIGURA DE BAJA AUTOMATICA DE FECHA 01-10-2015 A NOMBRE DE ANTERIOR 
TITULAR DEL VEHICULO.- PRESENTA SOLICITUD DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE CON FECHA DE ENTRADA EN LA ADMON. 
12-02-2016.-. SE ADJUNTA FOTOGRAFIA DE LA SOLICITUD Y DE LOS DOCUMENTOS DE CONTROL DE LA CARGA.
CONDUCTOR: ANGEL BREA AMADOR. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Sancion: 301
Expediente: AL-00792/2016 Matrícula: 7083GSJ Titular: FRIGORIFICOS HERMANOS MARTIN SUAREZ SL Domicilio: CALLE 
ZORRILLA, 78 Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 31 de Marzo de 2016 Vía: A7 
Punto kilométrico: 409 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIMAR HASTA FRANCIA (INCLUIDO MONACO) 
NO LLEVANDO INSERTADA EN EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE 
CONDUCCIÓN Y DESCANSO, CUANDO ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA. EN EL MOMENTO DE LA 
INSPECCION, LLEVA GUARDADA EN EL BOLSILLO SU TARJETA DE TACOGRAFO DIGITAL. SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESO 
DE LA JORNADA DE HOY, TANTO DE LA UIV, COMO DE LA TARJETA DEL CONDUCTOR UNA VEZ INTRODUCIDA. OCUPA ASIENTO 
PRIMER CONDUCTOR.
CONDUCTOR: ANTONIO PEREZ RODRIGUEZ. Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001
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Expediente: AL-00793/2016 Matrícula: 7083GSJ Titular: FRIGORIFICOS HERMANOS MARTIN SUAREZ SL Domicilio: CALLE 
ZORRILLA, 78 Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 31 de Marzo de 2016 Vía: A7 
Punto kilométrico: 409 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIMAR HASTA FRANCIA (INCLUIDO MONACO) 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES SEGÚN RGLTO 
561/2006, ENTRE EL PERIODO COMPRENDIDO DE INACTIVIDAD DESDE LAS 01:54 HORAS DEL DIA 24 HASTA LAS 19:56 
HORAS DEL DIA 28 AMBOS DE MARZO DEL ACTUAL. NO PRESENTA DISCODIAGRAMA ALGUNO.EL CONDUCTOR MANIFIESTA 
HABER ESTADO DE VACACIONES.
CONDUCTOR: ANTONIO PEREZ RODRIGUEZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001
Expediente: AL-00794/2016 Matrícula: 7083GSJ Titular: FRIGORIFICOS HERMANOS MARTIN SUAREZ SL Domicilio: CALLE 
ZORRILLA, 78 Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 31 de Marzo de 2016 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 409 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EL EJIDO HASTA FRANCIA (INCLUIDO MONACO) NO LLEVANDO 
INSERTADA EN EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO, CUANDO ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA. EJERCE LABORES DE 2º CONDUCTOR, 
ALOJANDO LA TARJETA EN EL INTERIOR DEL BOLSILLO. SE ADJUNTA LA IMPRESIÓN DE LA UIV, DEL VEHICULO, EN EL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN, ASI COMO EL DOCUMENTO IMPRESO DEL CONDUCTOR, UNA VEZ INSERTADA LA TARJETA.
CONDUCTOR: FRANCISCO FERNANDEZ TAPIAS. Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001
Expediente: AL-00795/2016 Matrícula: 7083GSJ Titular: FRIGORIFICOS HERMANOS MARTIN SUAREZ SL Domicilio: CALLE 
ZORRILLA, 78 Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 31 de Marzo de 2016 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 409 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EL EJIDO HASTA FRANCIA (INCLUIDO MONACO) CARECIENDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA DISCOS DIAGRAMA, NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES, NI 
ACTIVIDAD EN LA TARJETA DE CONDUCTOR DEL 23/03/2016 22:03H. AL 29/03/2016. MANIFIESTA HABERSE ENCONTRADO 
DE VACACIONES.
CONDUCTOR: FRANCISCO FERNANDEZ TAPIAS. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001
Expediente: AL-00837/2016 Matrícula: 1823BMJ Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LAS LOMAS HASTA AGUADULCE LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 5:01 HORAS, 
ENTRE LAS 06:38 HORAS DE FECHA 21/03/16 Y LAS 13:14 HORAS DE FECHA 21/03/16, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: AL-00838/2016 Matrícula: 1823BMJ Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LAS LOMAS HASTA AGUADULCE LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 4:57 HORAS, ENTRE LAS 
06:34 HORAS DE FECHA 14/03/16 Y LAS 13:24 HORAS DE FECHA 14/03/16, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS 
DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: AL-00839/2016 Matrícula: 1823BMJ Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LAS LOMAS HASTA AGUADULCE LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 4:55 HORAS, ENTRE LAS 
06:36 HORAS DE FECHA 22/03/16 Y LAS 13:10 HORAS DE FECHA 22/03/16, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS 
DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: AL-00840/2016 Matrícula: 1823BMJ Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LAS LOMAS HASTA AGUADULCE LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 4:53 HORAS, ENTRE LAS 
06:33 HORAS DE FECHA 23/03/16 Y LAS 13:01 HORAS DE FECHA 23/03/16, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS 
DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
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Expediente: AL-00841/2016 Matrícula: 1823BMJ Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LAS LOMAS HASTA AGUADULCE LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 5:01 HORAS, 
ENTRE LAS 06:34 HORAS DE FECHA 18/03/16 Y LAS 13:16 HORAS DE FECHA 18/03/16, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: AL-00842/2016 Matrícula: 1823BMJ Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LAS LOMAS HASTA AGUADULCE CARECIENDO, FALTANDO 
DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA HORMIGON. NO PRESENTA DOCUMENTO 
DE LA MERCANCIAS.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: AL-00843/2016 Matrícula: 1823BMJ Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LAS LOMAS HASTA AGUADULCE DE CARÁCTER PÚBLICO, 
AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU 
VALIDEZ. TRANSPORTA HORMIGON. AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE CADUCADA POR NO VISAR DESDE EL 31-03-10. SE 
PROPONE PARA INSPECCIÓN.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001
Expediente: AL-00844/2016 Matrícula: 1823BMJ Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LAS LOMAS HASTA AGUADULCE SIN HABER PASADO LA 
REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 19/01/2011. 
STONERIDGE ELECTRONICS, TACOGRAFO NUMERO 811611.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001
Expediente: AL-00845/2016 Matrícula: 1823BMJ Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LAS LOMAS HASTA AGUADULCE CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE ACTIVIDADES EN LA TARJETA DE CONDUCTOR Y NO PRESENTA 
HOJAS DE REGISTRO DESDE LAS 16.22 HORAS DEL DIA 23-03-16 HASTA LAS 06.06 HORAS DEL DIA 28-03-16. NO PRESENTA 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001
Expediente: AL-00847/2016 Matrícula: 2898DTS Titular: ARIDOS OJEDA ROQUETAS SL Domicilio: C/ SEBASTIAN EL CANO, 19 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ROQUETAS DE MAR HASTA AGUADULCE DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA CONTENEDOR DE OBRAS. TARJETA DE BAJA DESDE MAYO DE 
2008 SEGÚN TERMINAL DGTT.
CONDUCTOR: SERGIO CHAVES JIMENEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001
Expediente: AL-00849/2016 Matrícula: 5663JHX Titular: MUBLANCOR SL Domicilio: C/ INGENIERO TORROJA Y MIRET, 12 B Co 
Postal: 14006 Municipio: CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto kilométrico: 428 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CORDOBA HASTA ROQUETAS DE MAR EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4660 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1160 KGS. 33,14% TRANSPORTA MUEBLES. SE ADJUNTA TIKET DE BASCULA 
CERTIFICADA.
CONDUCTOR: JOAQUIN BLANCO CORTINA. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601
Expediente: AL-00872/2016 Matrícula: 5130FTY Titular: EJIDOBUS S.L. Domicilio: CTRA. EL CORSARIO, Nº 3775 Co Postal: 
04738 Municipio: VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de Abril de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 429 Hechos: 
TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MOJONERA (LA) HASTA VERA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN 
CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA 3 ADULTOS Y 22 
MENORES CON EDADES COMPRENDIDAS ENTRE 10 Y 14 AÑOS. LE CONSTA LA AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE CADUCADA 
POR SUSPENSION CON FECHA 05-02-16. QUEDA INMOVILIZADO EN GASOLINERA REPSOL DE AGUADULCE SALIDA 428 DE LA 
A7.
CONDUCTOR: MANUEL VALLECILLOS CASTILLO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 42 ,51 Sancion: 4001
Expediente: AL-00899/2016 Matrícula: 1864GZW Titular: FRUTAS HNOS. LOPEZ SANCHEZ, SL Domicilio: PJ. VEREDA ENMEDIO - 
ALJARULLA Co Postal: 04610 Municipio: CUEVAS DEL ALMANZORA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 11 de Abril de 2016 Vía: 
AL3111 Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CUEVAS DEL ALMANZORA HASTA CAMPOHERMOSO 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN 
DIARIA DE 9:24 HORAS, ENTRE LAS 13:27 HORAS DE FECHA 30/03/16 Y LAS 02:21 HORAS DE FECHA 31/03/16. EXCESO 0:24 
HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 9 HORAS.
CONDUCTOR: JUAN PEREZ NAVARRO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por escrito a esta 
Delegación Territorial, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4 (6.ª planta), 04071 Almería, lo que a su derecho 
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación 
del presente anuncio. Igualmente se le notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días 
siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Almería, 10 de mayo de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, 
sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: AL-01609/2015 Matrícula: 0097DKC Titular: CONSTRUCCIONES HECACER, S.L. Domicilio: C/ BAJA YESERAS, 27 
Co Postal: 04630 Municipio: GARRUCHA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Mayo de 2015 Vía: N340 Punto kilométrico: 
438,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ROQUETAS DE MAR HASTA ALMERIA CARECIENDO DEL CERTIFICADO 
DE APTITUD PROFESIONAL CAP. CONDUCTOR OCUPANDO ASIENTO DERECHO, LABORES DE SEGUNDO CONDUCTOR, NO 
LLEVANDO INSERTADO EL DISCOSDIAGRAMA DEL DIA DE HOY. PERMISO DE CONDUCCIÓN C EXPEDIDO EL 01/07/2010. 
INSPECCIÓN REALIZADA MOTIVADA POR INFRACCION LSV. SE ACTIVA PROTOCOLO. 
CONDUCTOR: GIOVANNY FRANCISCO HERRERA DE LA ROSA. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: AL-02814/2015 Matrícula: M 007332LN Titular: FRANCISC HOKA Domicilio: C/ BARTOLOMÉ DE LAS CASAS, 34 1º 
B Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 11 de Agosto de 2015 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 429 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE LA MOJONERA HASTA ALMERÍA INCUMPLIMIENDO LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 102.2 DE LA LOTT PARA LOS TRANSPORTES PRIVADOS COMPLEMENTARIOS 
DE MERCANCÍAS. NO QUEDA ACREDITADA LA RELACIÓN LABORAL DEL CONDUCTOR CON EL TITULAR DE LA TARJETA DE 
TRANSPORTES/VEHÍCULO. TAMPOCO JUSTIFICA QUE LAS MERCANCÍAS TRANSPORTADAS PERTENEZCAN A LA EMPRESA 
O HAYAN SIDO VENDIDAS, COMPRADAS, DADAS O TOMADAS EN ALQUILER, PRODUCIDAS, EXTRAÍDAS, TRANSFORMADAS 
O REPARADAS POR ELLOS CONSTITUYENDO DICHA VENTA, COMPRA, ALQUILER, PRODUCCIÓN, EXTRACCIÓN, 
TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN PARTE INTEGRANTE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DE LA EMPRESA. 
TRANSPORTA CANETAS. RECOGE AGUA PARA INVERNADEROS. ÉSTE ÚLTIMO HECHO SE DENUNCIA EN EL BOLETÍN DE 
REFERENCIA 0404000215081102 QUE SE ACUMULA A ESTE PROCEDIMIENTO. 
CONDUCTOR: IBRAHIMA SOW. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-03016/2015 Matrícula: 9242BWG Titular: AUTOCARES VICATOUR, S.L. Domicilio: AVDA. BULEVAR CIUDAD 
DE VICAR, Nº 715 Co Postal: 04738 Municipio: VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 11 de Mayo de 2015 Vía: C/ 
HERMANOS MACHADO, 4 Punto kilométrico: Hechos: SEGÚN ACTA Nº 124/2015, INFRACCIÓN DE NATURALEZA MUY 
GRAVE, CONSISTENTE EN LA UTILIZACIÓN DE UNA MISMA HOJA DE REGISTRO (EN SEIS OCASIONES), DE LOS TIEMPOS DE 
CONDUCCIÓN Y DESCANSO POR UN PERÍODO (24 HORAS) SUPERIOR AL QUE CORRESPONDE, CUANDO HAYA DADO LUGAR 
A UNA SUPERPOSICIÓN DE REGISTROS QUE IMPIDEN SU LECTURA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ART. 140. 25 
DE LA LEY 16/1987 DE 30 DE JULIO DE ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE, MODIFICADA POR LA LEY 9/2013 DE 4 
DE JULIO, Y SANCIONADA MEDIANTE EL ART. 143. 1. g) DE DICHA LEY. Normas Infringidas: 140.25 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-03017/2015 Matrícula: 9242BWG Titular: AUTOCARES VICATOUR, S.L. Domicilio: AVDA. BULEVAR CIUDAD 
DE VICAR, Nº 715 Co Postal: 04738 Municipio: VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 11 de Mayo de 2015 Vía: C/ 
HERMANOS MACHADO, 4 Punto kilométrico: Hechos: SEGÚN ACTA Nº 125/ 2015, INFRACCIÓN DE NATURALEZA MUY GRAVE, 
CONSISTENTE EN LA NEGATIVA U OBSTRUCCIÓN A LA ACTUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN QUE IMPOSIBILITEN 
TOTAL O PARCIALMENTE EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LEGAL O REGLAMENTARIAMENTE TENGAN ATRIBUIDAS, 
INFRINGIENDO EL ART. 33. PARRAFOS 3 Y 4 DE LA LOTT Y EN EL ART. 140. 12 DE LA LEY 16/1987 DE 30 DE JULIO DE 
ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE, MODIFICADA POR LA LEY 9/2013 DE 4 DE JULIO Y SANCIONADA MEDIANTE EL 
ART. 143. 1. i) DE DICHA LEY. Normas Infringidas: 140.12 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: AL-03149/2015 Matrícula: B 008551SF Titular: ABDELMOHCIN AKOUDAD MEHDI Domicilio: C/ JESUS DE 
PERCEVAL, 67 PORTAL 1 - 2º PTA. 13 Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 
26 de Octubre de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 438,2 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ROQUETAS DE MAR 
HASTA PUERTO DE ALMERIA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE.TRANSPORTA UN TURISMO 
MATRICULA 2843HBH. REALIZA SERVICIO PUBLICO. 
CONDUCTOR: FRANCISCO CASTILLO DIAZ. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: AL-03187/2015 Matrícula: Titular: BANDIA TRAORE Domicilio: RIBERA DE SAN JAVIER, 12 6º C Co Postal: 30203 
Municipio: CARTAGENA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 108 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LORCA HASTA RESTO DEL MUNDO DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE.

EFECTUA TTE. PUBLICO MERCANCIAS (TRANSPORTA UN TURISMO MATRICULA 2936DJC NISSAN PRIMASTAR A NOMBRE DE 
UN TERCERO) CARECE DE DOCUMENTO DE CONTROL. PRESENTA P. CONDUCCIÓN DEL VEHICULO.
CONDUCTOR: MOUSSA SANGARE. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: AL-03189/2015 Matrícula: Titular: BANDIA TRAORE Domicilio: RIBERA DE SAN JAVIER, 12 6º C Co Postal: 30203 
Municipio: CARTAGENA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 108 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LORCA HASTA RESTO DEL MUNDO DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). CONDUCTOR MALI. 
CONDUCTOR: MOUSSA SANGARE. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: AL-03212/2015 Matrícula: 2590HFY Titular: ORANGE LATEX Domicilio: AVDA. DEL MEDITERRANEO S/N BJ. 
CENT. COMER. MED Co Postal: 04007 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Septiembre de 
2015 Vía: N340 Punto kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERÍA HASTA ROQUETAS DE 
MAR INCUMPLIMIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 102.2 DE LA LOTT PARA LOS TRANSPORTES 
PRIVADOS COMPLEMENTARIOS DE MERCANCÍAS. NO QUEDA ACREDITADA LA RELACIÓN LABORAL DEL CONDUCTOR CON 
EL TITULAR DE LA TARJETA DE TRANSPORTES/VEHÍCULO. TAMPOCO JUSTIFICA QUE LAS MERCANCÍAS TRANSPORTADAS 
PERTENEZCAN A LA EMPRESA O HAYAN SIDO VENDIDAS, COMPRADAS, DADAS O TOMADAS EN ALQUILER, PRODUCIDAS, 
EXTRAÍDAS, TRANSFORMADAS O REPARADAS POR ELLOS CONSTITUYENDO DICHA VENTA, COMPRA, ALQUILER, 
PRODUCCIÓN, EXTRACCIÓN, TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN PARTE INTEGRANTE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
PRINCIPAL DE LA EMPRESA. TRANSPORTA MUEBLES. ÉSTE ÚLTIMO HECHO SE DENUNCIA EN EL BOLETÍN DE REFERENCIA 
0404000715092905 QUE SE ACUMULA A ESTE PROCEDIMIENTO. 
CONDUCTOR: CONSTANTIN COSTEL. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 

Expediente: AL-03354/2015 Matrícula: Titular: BAYE DAOUDA SECK Domicilio: PASAJE DEL PENYAL, 6 BJ. PTA. 2 Co Postal: 
08225 Municipio: TERRASSA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 
118 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BARCELONA HASTA RESTO DEL MUNDO NO LLEVANDO INSERTADA EN 
EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO, 
CUANDO ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA. 
CONDUCTOR: FALILOU SENGHOR. Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: AL-03355/2015 Matrícula: Titular: BAYE DAOUDA SECK Domicilio: PASAJE DEL PENYAL, 6 BJ. PTA. 2 Co Postal: 
08225 Municipio: TERRASSA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 
118 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BARCELONA HASTA RESTO DEL MUNDO CARECIENDO DEL CERTIFICADO 
DE APTITUD PROFESIONAL CAP. 
CONDUCTOR: FALILOU SENGHOR. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: AL-03356/2015 Matrícula: Titular: BAYE DAOUDA SECK Domicilio: PASAJE DEL PENYAL, 6 BJ. PTA. 2 Co Postal: 
08225 Municipio: TERRASSA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 
118 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BARCELONA HASTA RESTO DEL MUNDO LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 8:18 HORAS, ENTRE 
LAS 05:37 HORAS DE FECHA 02/11/2015 Y LAS 14:40 HORAS DE FECHA 02/11/2015, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. 
CONDUCTOR: FALILOU SENGHOR. Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Sancion: 1500

Expediente: AL-03463/2015 Matrícula: 3761FPN Titular: TTES. FRANCISCO BONILLA POZO, S.L. Domicilio: POLIG. IND. CTRA. 
FUENSANTA, 142 Co Postal: 23650 Municipio: MARTOS Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 23 de Noviembre de 2015 Vía: 
A1000 Punto kilométrico: 3,1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA JAEN CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE ACTIVIDADES EN LA TARJETA DE CONDUCTOR DESDE EL 
DIA 08-11-15 HASTA EL 22-11-15. NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES NI HOJAS DE REGISTRO. MANIFIESTA HABER 
ESTADO DE VACACIONES. 
CONDUCTOR: VICTOR ANDRES PARDO MENDEZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001



Núm. 91  página 120 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Expediente: AL-03513/2015 Matrícula: 2318FMY Titular: TORRES MORALES JOSE DAMIAN Domicilio: C/ BUENA VISTA, 15 
URB. JABALCUZ Co Postal: 23194 Municipio: JABALCUZ Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2015 Vía: A7 
Punto kilométrico: 543 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LORCA HASTA ROQUETAS DE MAR CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. VEHICULO DOTADO DE TACOGRAFO DIGITAL.- UNA VEZ EFECUADA LA 
DESCARGA DE LA TARJETA DE CONDUCTOR (SISTEMAS DGTT) EXISTEN PERIODOS DE INACTIVIDAD DESDE EL 20-10-2015, 
00.00 H HASTA 26-10-2015, 09.06 H. Y DESDE EL 31-10-2015, 16.05H HASTA 06-11-2015, 19,28 H .- PRESENTA CERTIFICADO 
DE ACTIVIDADES (VACACIONES) DESDE 10-10-2015, 21,30H HASTA 26-10-2015, 09,30H. PERO NO JUSTIFICA EL PERIODO DE 
INACTIVIDAD DESDE 31-10-2015, 16,05 H HASTA 06-11-2015, 19,28H.-NO PRESENTA CERTIF. ACTIVIDADES NI DISCOS-DIAG. 
CONDUCTOR: JOAQUIN CARRASCOSA GARCIA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-03516/2015 Matrícula: 7671FWP Titular: MORALES BONILLA SALVADOR Domicilio: ZORRILLA Nº78 Co Postal: 
04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 543 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA ITALIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL 
CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 93:26 HORAS, ENTRE LAS 
00:00 HORAS DE FECHA 02/11/15 Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 16/11/15. EXCESO 3:26 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 90 HORAS.
CONDUCTOR: ANDRES MARTIN GALDEANO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-03524/2015 Matrícula: 2169JBD Titular: PEMISATRANS SL Domicilio: CL. URCI, BLQ. 12 2º C Co Postal: 30880 
Municipio: AGUILAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 25 de Noviembre de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 514 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ANDORRA HASTA MOTRIL LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN 
EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:21 HORAS, ENTRE LAS 09:17 HORAS DE 
FECHA 15/11/15 Y LAS 23:30 HORAS DE FECHA 15/11/15. EXCESO 0:21 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O 
IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS. 
CONDUCTOR: NASSISR BHRI. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-03530/2015 Matrícula: C 000806BT Titular: AUTOCARES PINTO SA Domicilio: REPUBLICA DOMINICANA, 
62 3R. 2A. Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 29 de Noviembre de 2015 Vía: 
A7 Punto kilométrico: 534 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MARRUECOS HASTA FIGUERES REALIZANDO 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS CON UN CONDUCTOR DE UN PAÍS TERCERO (NO DE LA UE), CARECIENDO 
DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO. NACIONALIDAD DEL CONDUCTOR: MARROQUÍ.- NO PRESENTA NINGUN DOCUMENTO 
QUE ACREDITE ESTAR EN POSESION DEL CERTIFICADO DE DE CONDUCTOR DE TERCER PAIS (NO DE LA UE). 
CONDUCTOR: ZAID EL HALOUATI. Normas Infringidas: 141.9 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: AL-03531/2015 Matrícula: C 000806BT Titular: AUTOCARES PINTO SA Domicilio: REPUBLICA DOMINICANA, 62 
3R. 2A. Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 29 de Noviembre de 2015 Vía: A7 
Punto kilométrico: 534 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MARRUECOS HASTA FIGUERES CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO.NO PRESENTA LAS JORNADAS OBLIGATORIAS ANTERIORES,UNICAMENTE 
PRESENTA DISCOS DIAGRAMA DEL DIA EN CURSO.LA TARJETA DE CONDUCTOR PRESENTA INACTIVIDAD .NO PRESENTA 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES O CONTRATO DE TRABAJO QUE JUSTIFIQUE LAS JORNADAS OBLIGATORIAS ANTERIORES. 
CONDUCTOR: ZAID EL HALOUATI. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-03599/2015 Matrícula: 9825CPM Titular: PEDRO GARAY NESTOR Domicilio: C/ CALIFAS, 9 CAMPILLO DEL 
MORO Co Postal: 04720 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Octubre de 2015 Vía: N340 
Punto kilométrico: 448 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERÍA HASTA BENAHADUX INCUMPLIMIENDO LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 102.2 DE LA LOTT PARA LOS TRANSPORTES PRIVADOS COMPLEMENTARIOS 
DE MERCANCÍAS. NO QUEDA ACREDITADA LA RELACIÓN LABORAL DEL CONDUCTOR CON EL TITULAR DE LA TARJETA DE 
TRANSPORTES/VEHÍCULO. TAMPOCO JUSTIFICA QUE LAS MERCANCÍAS TRANSPORTADAS PERTENEZCAN A LA EMPRESA 
O HAYAN SIDO VENDIDAS, COMPRADAS, DADAS O TOMADAS EN ALQUILER, PRODUCIDAS, EXTRAÍDAS, TRANSFORMADAS 
O REPARADAS POR ELLOS CONSTITUYENDO DICHA VENTA, COMPRA, ALQUILER, PRODUCCIÓN, EXTRACCIÓN, 
TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN PARTE INTEGRANTE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DE LA EMPRESA. 
TRANSPORTA GARRAFAS DE AGUA PARA REPARTO. PRESENTA ALBARÁN DE ENTREGA CUYO CARGADOR Y DESTINATARIO 
NO CORRESPONDEN CON EL TITULAR DEL VEHÍCULO. SE ADJUNTA UNO DE LOS ALBARANES. ÉSTE ÚLTIMO HECHO SE 
DENUNCIA EN EL BOLETÍN DE REFERENCIA 0404000715102604 QUE SE ACUMULA A ESTE PROCEDIMIENTO. 
CONDUCTOR: JUAN MANUEL MARTINEZ VIZCAINO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-03606/2015 Matrícula: 9920BTJ Titular: MINIEXCAVADORAS SADANI SLU Domicilio: CL ZURGENA 22 PUEBLA 
DE VICAR Co Postal: 04738 Municipio: VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 06 de Noviembre de 2015 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 420 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOJONERA (LA) HASTA EJIDO (EL) NO LLEVANDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO EL TÍTULO HABILITANTE O LA DOCUMENTACIÓN FORMAL QUE ACREDITE LA POSIBILIDAD LEGAL DE REALIZAR 
EL TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO. NO PRESENTA JUSTIFICANTE QUE ACREDITE LA RELACIÓN LABORAL DEL 
CONDUCTOR CON LA EMPRESA PROPIETARIA DEL VEHICULO. TRANSPORTA 10 METROS CUBICOS DE ARENA. 
CONDUCTOR: FRANCISCO LUPIAÑEZ LUPIAÑEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001
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Expediente: AL-00740/2016 Matrícula: 4333BNK Titular: FERNANDO MARTIN SALAS Domicilio: C/ BAJAMAR, 2 B Co Postal: 
04711 Municipio: ALMERIMAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Marzo de 2016 Vía: A1050 Punto kilométrico: 9 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE STA Mª DEL AGUILA HASTA EJIDO (EL) REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE CADUCADA DESDE EL 30-11-15 POR NO VISAR. TRANSPORTA 
256 CAJAS.
CONDUCTOR: FERNANDO MARTIN SALAS. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Sancion: 301

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 
30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones 
sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en  
C/ Hermanos Machado, núm. 4 (6.ª planta), 04071 Almería.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Almería, 10 de mayo de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, 
sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de la persona y entidad relacionada, contra la que se notifica requerimiento 
de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas por la Ley 16/87, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación del requerimiento de inspección para que 
en el plazo de diez días hábiles remita a esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Cádiz, sita 
en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta, la documentación que mas abajo se relaciona.

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE NIF TITULAR DOMICILIO

235/2015

B-11547783 CONSTRUCCIONES LORENZO 
ORIHUELA, S.L. C/ SAN JOSÉ, Nº 18 – 11178 – PATERNA DE RIVERA (Cádiz)

DOCUMENTOS REQUERIDOS:
• Nombre o denominación social, domicilio y CIF/NIF de la empresa cargadora o expedidora correspondiente 
al contrato de transporte realizado por esa empresa con fecha 05/03/2015 con el vehículo tractor matrícula 
5491-FBX, durante cuya realización se extendió boletín de denuncia número 1111010315030507, por circular 
por la A48, KM. 006,900, realizando transporte público de mercancías (MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN) 
desde la localidad de CÁDIZ hasta CHICLANA DE LA FRONTERA, careciendo de TÍTULO HABILITANTE, y además 
excediéndose de la Masa Máxima Autorizada para dicho vehículo.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 20 de enero de 2016.- La Delegada,  María Gemma Araujo Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Jaén, 
por el que se notifica resolución de revocación en el Programa de Adecuación Funcional Básica de 
Vivienda.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en los arts. 58.1 
y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, incoado a la interesada relacionada más abajo, al cual se le ha intentado 
en dos ocasiones la notificación en el domicilio conocido, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto para que sirva de notificación, significándole que para conocer el contenido íntegro de 
la Resolución de revocación, relativa al Programa de Adecuación Funcional Básica de Vivienda, y constancia de 
su conocimiento, podrá personarse en esta Delegación Territorial, sita en Avda. Santa María del Valle, s/n, de 
Jaén.

EXPEDIENTE BENEFICIARIO/A NIF DOMICILIO CONOCIDO LOCALIDAD
23-AF-00598/10 HROS. DE AIBAR SEVILLA, JUANA MARÍA 75076720M C/ ESTANISLAO DE SIMÓN, 21 CAZORLA

Jaén, 11 de mayo de 2016.-  El Delegado, Rafael E. Valdivielso Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 91  página 12� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Córdoba, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de turismo en la línea de infraestructuras turísticas para las entidades locales 
(modalidad ITL).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 de marzo de 2010), esta 
Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 4 de agosto 
de 2014 (BOJA núm. 160, de 19 de agosto de 2014), de la entonces Consejería de Turismo y Comercio, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de turismo, en la línea de infraestructuras turísticas para entidades locales (modalidad 
ITL), y se convocan las mismas para el ejercicio 2014, con cargo a los programas presupuestarios siguientes:

Anualidad 2015: 1800013240-G/75D/76505/99-01.
Anualidad 2016: 1800013240-G/75D/76505/99-01.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0058.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almedinilla.
Importe de la subvención: 12.460,00 euros.
Finalidad: Modernización del Ecomuseo y finalización de arqueódromo.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0030.
Beneficiario: Ayuntamiento de Santaella.
Importe de la subvención: 6.000,00 euros.
Finalidad: Señalización de las rutas de las fuentes.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0031.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Carpio.
Importe de la subvención: 3.146,00 euros.
Finalidad: Proyecto Scarpia.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0026.
Beneficiario: Ayuntamiento de Posadas.
Importe de la subvención: 2.400,00 euros.
Finalidad: Visor Web Turístico Patrimonial.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0041.
Beneficiario: Ayuntamiento de Hornachuelos.
Importe de la subvención: 7.763,97 euros.
Finalidad: Mejora de la Puesta en Valor de la ruta del Cambuco.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0002.
Beneficiario: Ayuntamiento de Luque.
Importe de la subvención: 3.525,60 euros.
Finalidad: Señalización turística, sendero.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0022.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villa del Río.
Importe de la subvención: 6.027,86 euros.
Finalidad: Señalización de calles y rincones.
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Núm. de expediente: ITL/2014/CO0020.
Beneficiario: Ayuntamiento de Nueva Carteya.
Importe de la subvención: 6.048,79 euros.
Finalidad: Señalización de rutas turísticas deportivas.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0048.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Victoria.
Importe de la subvención: 6.011,68 euros.
Finalidad: Señalización y homologación ruta senderismo y señalización.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0009.
Beneficiario: Ayuntamiento de Doña Mencía.
Importe de la subvención: 5.344,63 euros.
Finalidad: Equipamiento más mobiliario y visita virtual Castillo D. Mencía.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0042.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almodóvar.
Importe de la subvención: 5.200,00 euros.
Finalidad: Señalización turística, dirección interpretativa de La Breña.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0010.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villaralto.
Importe de la subvención: 3.214,48 euros.
Finalidad: Equipamiento «Museo del Pastor».

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0033.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fuente Tójar.
Importe de la subvención: 6.043,78 euros.
Finalidad: Dinamización del Museo Histórico Municipal con fines turísticos.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0007.
Beneficiario: Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.
Importe de la subvención: 6.048,00 euros.
Finalidad: Adquisición grupo electrógeno para yacimiento arqueológico medieval.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0018.
Beneficiario: Ayuntamiento de Zuheros.
Importe de la subvención: 6.013,70 euros.
Finalidad: Señalización turística de los recursos turísticos del municipio.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0062.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fuente Obejuna.
Importe de la subvención: 5.989,50 euros.
Finalidad: Proyecto de señalización del núcleo urbano.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0043.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.
Importe de la subvención: 5.989,50 euros.
Finalidad: Equipamiento de autoguías.

Núm. de expediente: ITL/2014/CO0050.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montemayor.
Importe de la subvención: 782,07 euros.
Finalidad: Equipamiento del «Centro de Interpretación de Los Castillos».

Córdoba, 6 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco Alcalde Moya.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes Las Moreas».

Resolución de 28  de abril de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Viajes Las 
Moreas».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente Acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Persona física: Rocío Cubero Polo, que actúa con la denominación comercial «Viajes Las Moreas».
Código identificativo: AN-141603-2.
Domicilio: C/ Las Moreas, 10, 1.º. Doña Mencía (Córdoba).

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes Al-Adra, S.L.».

Resolución de 28 de abril de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Viajes Al-Adra, S.L.».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente Acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Entidad: Viajes Al-Adra, S.L., que actúa con la denominación comercial «Al-Adra».
Código Identificativo: AN-110320-2.
Domicilio: Avenida de la Marina, 3. Algeciras (Cádiz).

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por el que se notifica resolución de archivo del procedimiento de habilitación de guía de turismo 
de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la interesada.

Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de guía de turismo de Andalucía, y resultando 
desconocido el domicilio de la interesada que figura al pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se procede 
a la notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución de archivo de la solicitud de 
habilitación de guía de turismo de Andalucía, haciéndose constar que contra esta Resolución, que no pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Solicitante que se cita

Interesada: María Fernández Pavón.
Acto notificado: Notificación Resolución archivo.
Código solicitud: CTC-201611384.

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por el que se notifica resolución de archivo del procedimiento de habilitación de guía de turismo 
de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio del interesado.

 Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de guía de turismo de Andalucía, y resultando 
desconocido el domicilio del interesado que figura al pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se procede 
a la notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la resolución de archivo de la solicitud de 
habilitación de guía de turismo de Andalucía, haciéndose constar que contra esta Resolución, que no pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Solicitante que se cita

Interesado: Robert Muguerz Barlett.
Acto notificado: Notificación resolución archivo.
Código solicitud: CTC-201602201.

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes África Travel, S.L.».

Resolución de 28 de abril de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Viajes África 
Travel, S.L.».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente Acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la  
Ley 4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Entidad: Viajes África Travel, S.L., que actúa con la denominación comercial «Africatravel».
Código identificativo: AN-110299-2.
Domicilio: Avenida del Carmen, 45, Algeciras (Cádiz).

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Central Viajera».

Resolución de 28 de abril de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Central Viajera».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente Acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la  
Ley 4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Persona física: José Antonio Jurado Puentes, que actúa con la denominación comercial «Central Viajera».
Código identificativo: AN-146015-2.
Domicilio: Barriada San Luis Gonzaga, 17, El Carpio (Córdoba).

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes Tubio».

Resolución de 28 de abril de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Viajes Tubio».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente Acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Persona física: Juan Carlos Tubio Sánchez, que actúa con la denominación comercial «Viajes Tubio».
Código identificativo: AN-141798-2.
Domicilio: C/ Lepanto, 39. Fuente Palmera (Córdoba).

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica resolución de archivo del procedimiento de habilitación de guía de 
turismo de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la interesada.

Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de guía de turismo de Andalucía, y resultando 
desconocido el domicilio de la interesada que figura al pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se procede 
a la notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución de archivo de la solicitud de 
habilitación de guía de turismo de Andalucía, haciéndose constar que contra esta Resolución, que no pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Solicitante que se cita

Interesada: Elena Madrid Fernández.
Acto notificado: Notificación Resolución archivo.
Código solicitud: CTC-201607751.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Atmosphera Servicios Integrales de Hostelería, S.L.»

Resolución de 22 de abril de 2016, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 143/2014, de 21 de 
octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes:
Entidad: Atmosphera Servicios Integrales de Hostelería, S.L., que actúa con la denominación comercial.
«Atmosphera».
Código identificativo: AN-146028-2.
Domicilio: C/ Vinagreros, 2. Córdoba.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes Ruilopez». 

Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Viajes Ruilopez».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Persona física: Cristóbal Ruiz Fernández, que actúa con la denominación comercial «Viajes Ruilopez».
Código Identificativo: AN-291959-2.
Domicilio: Plaza del Rosario, 4, bloque 7, bajo C. Fuengirola (Málaga).

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «MAT Mundo Viajero».

Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «MAT Mundo Viajero».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente Acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Persona física: María Rodríguez Ocaña, que actúa con la denominación comercial «MAT Mundo Viajero».
Código identificativo: AN-416010-2.
Domicilio: C/ Paraiso, 27, Almensilla (Sevilla).

Sevilla, 10 de mayo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el 
que se dispone la notificación, a la entidad que se cita, de la Resolución de inicio del procedimiento de 
reintegro de la subvención concedida para la producción de obras audiovisuales.

Con fecha 19 de abril de 2016 se dicta, por la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, en relación a la interesada que se cita a continuación, Resolución por el que se inicia el 
procedimiento de reintegro de la subvención concedida para la producción de obras audiovisuales, respecto al 
proyecto «Justin y la Espada del valor», correspondiente a la convocatoria del año 2012.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución a la entidad interesada, procede 
efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado texto legal, se indica a la entidad interesada 
que dispone de un plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, para 
conocer el texto íntegro del acuerdo y constancia de su conocimiento, pudiendo comparecer, a tales efectos, en 
las dependencias de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales de la Consejería de Cultura, sitas en Edificio 
Estadio Olímpico, s/n, Puerta M, de Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente: 
- Interesada: Kandor Graphics, S.L. CIF: B-18608802.
Acto notificado: Resolución inicio de reintegro de subvención, de 19 de abril de 2016.
Expte.: EXP.REINT. PLA-03-2012.
Plazo de alegaciones: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 94.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
la entidad interesada dispone del plazo de 15 días, contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para formular alegaciones o presentar ante la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales los documentos que estime pertinentes.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- El Gerente, Alberto Mula Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica a la 
persona interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004, Córdoba. Telf. 957 001 000. Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Asociación Deportiva Villa de Córdoba.
NIF/CIF: G14895536.
Número de expediente: 03559/2014-CO/0199/14.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 29.3.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Dos meses para interponer recurso contencioso-administrativo ante el 

órgano jurisdiccional competente, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica a la 
persona interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004, Córdoba. Tlfno. 957 001 000; fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Eloy Barea García.
NIF/CIF: 79221574Y.
Procedimiento/Núm. Expediente: DS-CO/0359/15.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de fecha 17.3.2016, por importe de 600 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular 

de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural de Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica a la 
persona interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004, Córdoba, telf. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: José Antonio García Camino.
NIF/CIF: 30831884Q.
Procedimiento/núm. expediente: DS-CO/0410/15.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de fecha 22.4.2016, por importe de 3.001 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular 

de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica a la 
persona interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004, Córdoba. Telf. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Francisco López Navarro.
NIF/CIF: 26440417P.
Procedimiento/núm. expediente: DS-CO/0347/15.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de fecha 15.4.2016, por importe de 1.200 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular 

de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a la persona 
interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004, Córdoba, tlfo. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Sergio Muñoz Sánchez.
NIF/CIF: 48955160M.
Procedimiento/Núm. expediente: DS-CO/0068/16.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 4.4.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: 15 dias hábiles para presentar alegaciones, a partir del día siguiente a 

su publicación en el BOE.

Córdoba, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica a la 
persona interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba , sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004, Córdoba, tef. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Capriloz, S.L.
NIF/CIF: B14703698.
Procedimiento/Núm. expediente: CO/0364/2015.
Acto administrativo a notificar: Resolución de fecha 8.4.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Córdoba, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica el acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de agricultura y pesca, que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a la persona 
interesada que figura a continuación el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba , sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004 Córdoba, Tfo. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Francisco Rodríguez Carrasco.
NIF/CIF: 30790185Q.
Procedimiento/Núm. expediente: DS-CO/0447/15.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de fecha 15.4.2016 por importe de 300 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular 

de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifican a la 
persona interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004, Córdoba. Tfno. 957 001 000; fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Esteban Bautista Roldán.
NIF/CIF: 52320792R.
Procedimiento/Núm. Expediente: CO/0121/16.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 19.4.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial de Estado.

Córdoba, 11 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Vicente González Guerrero.
NIF/CIF: 24155448C.
Domicilio: C/ Camino Real del Cementerio, s/n. C.P. 18615, Guájar Alto-Los Guájares (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0123/16.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador de fecha 9.5.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 de 

agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de mayo de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Wonderland Cornicabral.
NIF/CIF.: X1679984H.
Domicilio: Plaza de la Estación, núm. 54. C.P. 45600 Talavera de la Reina (Toledo).
Procedimiento: Sancionador expte. núm. S.A GR/0175/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 11.4.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 de 

agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de mayo de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Jesús Reinoso Calancha.
NIF/CIF: 44281468M.
Domicilio: C/ Padre Claret, núm. 10, 1.º A. C.P. 18013-Granada.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0156/16.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador de fecha 

9.5.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 de 

agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de mayo de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes que se 
encuentran en la misma.

En virtud de lo  dispuesto en los arts. 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, esta Delegación Territorial ha acordado 
la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, se notifica al interesado que más adelante se relaciona, que en el Servicio de 
Promoción Rural de la Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita 
en Avenida de Madrid, núm. 19, 23071 Jaén, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente que se instruye, significándole que para aportar documentos, formular 
alegaciones o interponer el recurso dispone de los días que en cada caso proceda, a partir del día siguiente de 
la fecha de esta publicación.

Núm. Expediente: 01.23.00029.13.7.
Materia: Ayudas para la primera instalación de jóvenes agricultores.
Notificado: Doña Ana Isabel Cuevas Jurado. NIF 26050342J.
Último domicilio: C/ Cid Emperador, núm. 4. 23620 Mengíbar (Jaén).
Trámite que se notifica: Resolución por la que se declara la pérdida del derecho al cobro total de la 

subvención concedida.

Jaén, 10 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La  presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, notificando resolución definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

Nombre, apellidos y DNI: Braulio Contioso Santos, 27687496G.
Procedimiento sancionador en materia de flora y fauna silvestre núm: HU/2015/399/OTROS FUNCS/CAZ.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva de los 

expedientes sancionadores HU/2015/399/OTROS FUNCS/CAZ, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 216/2015, de 14 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y en la Orden de 25 de enero de 2012, 
por la que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Huelva, 11 de mayo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
Territorial en Huelva, notificando propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita.

Nombre, apellidos y DNI: D. Rusev Iliya Antonov.
Procedimiento sancionador en materia de Residuos, núm. HU/2015/931/G.C/RSU.
Contenido del acto: Intentada sin efecto las notificaciones derivadas de la propuesta de resolución de los 

expedientes sancionadores por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones a través de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, sita en C/ Emires, núm. 2, 21002, Huelva.

Huelva, 11 de mayo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 2 de febrero de 2016, del Ayuntamiento de El Garrobo, de delegación de 
competencias en el OPAEF. (PP. 100�/2016).

Jorge Jesús Bayot Baz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Garrobo.

Hace saber:
Que en el punto 2.º de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 28 de enero 

de 2016, se ha aprobado por 4 votos a favor y 1 abstención, que representan la mayoría absoluta del quorum 
exigido para la adopción de este tipo de acuerdos, la aprobación de Convenio General con el Organismo 
Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, por el que se delega 
y, para los casos previstos, se encomienda a la Excma. Diputación de Sevilla, a través del OPAEF, facultades 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaria de sus ingresos de derecho público de conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
el artículo 7 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en los artículos 12 y 13 de la Ley 11/87, de 26 de 
diciembre, reguladora de las Relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones, en los 
términos que se determinan en la parte dispositiva del citado Convenio. 

Igualmente se acordó publicar el acuerdo de delegación de competencias en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Garrobo, 2 de febrero de 2016.- El Alcalde, Jorge Jesús Bayot Baz.


